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Búlnos G\,nzalo Reye!3 Vicente 

Búrgos Gregurío SaliJlBS Manuel 

Claro Solar Luis Tocoroal bm~el 

Correa Ovalle Pedro Ul'rutia Miguel 
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Figueroa Jo ¡quin Valderramil J\)SÓ J\1. 
Garda de la H. l?edro Varas All~onio 

Ijdzr~ano Fernando "\Valker M. J oaquin 

[ los señores ¡"linistro'-! dl' Justicia e Instmc

cion Plíblica i él" Hacienda 

Eieceion de Mesa 

El señ\~r Charmc (Prr'siclentf}-Cot'l'es

ponde e¡ejl!, 1\lesa ¡hedi "R, 

Rewjida lal'otation, ent'l'¡?vc'¿ntidos Vl!ta¡¡fES, 

sirndo doce la JJla!J0ría (({¡sol lita, se ol!tll/'n el 

siguifidr: resultado: 

PARA plnDSmEN1'8 

Por el señ.\}r C:harlrlc ...... ,_ ..... in ~{(jtCtS 

POI' el seúor Yaldes Valdo:l. '" 1 
En blc,nco. _ ... ____ .... _ ... ,. 2 

'robl.,.,. 

PA11A Y¡Cep;,f,smEN~'~J 

Ptli' el serlor Lptelit'l', "" .. ".'" 1 \1 vutos 

Por l'l seúof MonterH-l¡fl'o, 1 

J":n blanco .... _ .... _ d. ..... 2 

rl'o~al. .................... 2'2 VOLPR 

El s(\iíor Charme (Pri"lsidlmte).-b;n ('(,n

secw]1ci[" qupcla roelejid" la 111;8a actual. 

Lei interpretativa de la 
Constitucion 

El 8eñor Claró Solar.-Me permito hacer 

indicJcioll para qne se discuta sobrfl tabla el 

proyecto aprobado por la Cámara ele Di puta

uos sobre interpretacion del rtrtíroulo 26 de la 

Consl:itncion. Es este un asunto muí sencillo 

I¡ue seguramente no dará lugar a c1ebatE'. 
Estd proyceto tíene por objeto precisar el 
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alcance del artículo 26, antiguo 32, de la Cons Voi a l'establpcer la verdad de los hechos en 
titucion, que establecf) que no puede ser e loji- breves nalabl'us. 
do Senador (luiuu haya sido condenado por La diFlcusion versó sobre tres puntr)f; prin-
delito. De la interpretacion que deLe darse a cipales: 
este artículo en conformidad a h1, dispüsicio'1 1.0 La eelaíl fij~da para el retiro; 
respectiva del Código 1>C11<1J, resulta que no 2.° La situacion ventajosa del retiro que 
podri<1 ser elejido Senador quiell hubiera in· existi<1 ántes, o sea 01 derecho de retirarse en 
currido en una :falta cualquiera, aunque solo ciar.tos ~asos C011 el grado inmediatamente su
haya "idu condonado a pagar una multa el" penol"; 1 

diez pesos, porquu la definicion ele la palabra 3.° La supl'f.sion (]e los quinquenios. 
delito abarca deselo las hItas tIla, leves hasta En la discl1>.ion j6nro ral dl~ la lei (le retiro 
los mayores crímenes. Para amoldar la dispo- forzoso de la Armada, p(~dí qu'j se aplicaran 
sicioll constitucion:ll a la prácJica i a la reali· en la Armada las misma'l disposiciones que 
dad, se necesita, pUE'S, una lei interpretativa. rijFn para el Ejéreito, es decir, que no hubiera 

El kl'ñer Charme (Presirl<mte),-8i no hu- difu·encías entre la edad fijada. pa.ra los jene
biera inconveniente, ~e diseuiiria sobre tabla m!es i demas (,flciales del Ejército i los oficifl 
el proyecto 9, 11 ilG se refiere d honur"ble Se- les de la Armada, adaptando, naturalmente, 
nador por Aconeaglla. la clasiticacioll del Ejército a la ele igual gr'110 

Qlleua así acordado. de la Armada, l1jsta fué mi tésis 1 al sostener 
810 v:t a l,el' el proyecto. e'Jo sostuve Jo .i usto i lo coaveniente. Me ví 
El sc'ñor 8ccJ"eta1"io da lectura al o¡fício de la apoyado por los seCJOt'es Claro Solar i Bt~sa i así 

Cállkl"a de Diputados con que remite aprobado lo elJtendió rambien el Senado porque mi indi
el siguiente proycctn de lei: cacion filé aprobada por una buena mayoría. 

{«'utícu]o único,-~;e [:eebra Ciue los tlel¡tos 
a cpw se refiere c:llll'llJlU, o 3,°, del artículo :26 
de la COllstitllcion Política, !O()u al]ucllos a que 
se aplica, (,mfoi'lílEl a in', disposiciouos (];d 
Código Penal" la inhabilit[[c!o~J b:ml:oral o 
porpetua j~ara a:gun \',lrgo u OfiClO pUL,]¡CO " 

El :,;"ÍÍOI' Charme (l'resident0).--b~n d:s 
cu,,¡o,: jl'lleral i l;"rtil'.uLul' el n; Orl.letO. 

Oil\-,;~co la, pat'l.bra. J., 

Si 11'1 llar opcsiC:'J!1 ,,6 (Lnj pO!' aplULado i~l 
pro'yec:bo. 

Ap, ,,:¡c.;.(lo 

del Ejército i de la 
Armada 

El Ministro de la Guel"m sellor Soublelte 
propusO una edad inlerior en dos alím'. poro 
no er,'Yó q un mi iudicacion fllera eontl aria a 
la c<ónveniencia i'unJamcnt.d del Ej<'rcitr> i Lle 
la Al'lrt[\el;¡. 

A"í se despref1(te d", 8118 p:tlauJ'as trstuales 
qu" trllno del Bo'etin. Dijo: «No de,4oo insis
tir mllcho e~') cl,aIlto :t hs alJOs, pero rogaria dI 
:';c:naclo Ci1JO si aUIn';Jlta h edad dd i"otiro sp[\ 

solo f'n l111 (t!-. o ~C:l'a cada gntdo.» 
En vista d0: fino d "f'úe:' jlinidro nI' im,is

tía, en Vi:'>1G cl,:~Lli; r8?OUC¡'; evi(1outes que ha
bia rara iu;'ular Ji ~~j,';l'c¡!() (Olt la Armada eü 
e mUle, e: ~, Le e .. Lld d,'¡ rdiro, i (-'n a(oucion ti la 
po(;a d ifereiH:i,t q '", llL,ti nlba la ,Lseu"ion, el 
IIullu!':,\.lJle 8en(~do gpl'í;~"Ó ía lllcJic,aci'\TI qne 
tuve oi. h~lnc,r (1e ft JIT;l!llar. 

Por JI' qn, tc:c?, :1\ sC';;un,lo llunb, lC .. lativo 
",: ¡J'JI" Chí.,rtlle (l-'r":,¡d'~i,h<.-L~ntj'.'~i- al l'1)tiro eon ol ::;u,!do , orn':'IJ0!l":l¡f:nt~ :d g, a-

do D i,l,': _:lJc¡cl'.:~;.',"0~., ij\.J(ue U .. ,:",Ul' dt; ta palaLl'u, do ii!lní~'(1iH[·,~rllcnt,' snlJ:~t i'Ji', exi~~t1a en el ar
el h(;ilUrab~(', SC'!la~¡\)r d,_~ l .. -;al.:tl¡lt:huo. ljculu 5.° do la lei d.- l\'tir() <le] p~¡6!'C:7,\., -:-lt~ 13 

E 3F,:,',ll Hhl','Ü¡,; Er¡azuriz.-_-\Toi a de· le'cti· 111\)1',' ch' 1\)0" [¡¡lit clisi,¡y,;',;;()Ü qnB 

cir tUlc~t; L~r:'\~~ P:!.Í:i~;~'¡;:. ,l pr, pósito dn algn ))t.'rlYllti,)" r.; ;r;:,J''-C() 2, l(I., ;,fi'2~ale::: q;::'t~ tunian l)s 
il:.\~, JL bLt~¿.xioll·'l'¡ (ln(~ ~e hall h8C:~}O -In Lt pr"a reqni .... ,i~,,)~ ni c'~;):.1Jrjo~~ p~.l"a ,~;~~)e·l, ~el'" C011 una 
G?. 1 (,':lt1\ a::; a lit Lj eL l'ctitO ael 11~jói'l~itu i }u··· ;¡en:::-10n u ;1'1';J ,DD;H.l;e:t~~~-l al Ci:1Dl(-}ü lnlned!ata
u)cul:-), t~ll ;9,f~ e',xf,d(~~;,s\ inl'Jtl'o en, [guno~( (\¡ ro- ~nento sUpeCl,¡;"', ;0 lni~;n'; qua -'\) d'a los oficia .. 

• • t. 1 1 " '1"' , ,. 1 
JCS~ (!Ut_~ (~.c~.~'.--o ru(;bn~~J,l' 1t __ 'S quc~ Sl' llL\LHtljl !:111t¡11Z¡'1~t\:\ i'~) !U1.I:t. ~lC(:lOH (e 

S.:.~ ~_r.;j Lace Hlfa,rec\:l' (\).)-.'1:) rC;'!)()}:i'Ltblc-, úl1i guerra () ~~il (¡ctc,~~ ctol S:!~,l'\-!C,ltJ. 
co ct.: la i\)t'I1Jti en qU(~ so djt:tó le .. ultj}ll~t l;-'i El plc;y,:~eto nnrob,,~do ~)Dr L: í~2'tn1;l.n~ de Di
de l'f)(il'o de Lt AnDa(Ja, U<:.;110 :,i yo hubierJ putac1o:, ]ll"cjj)uJiLé qU[~ esb vl:;J'uja 8e hiriera 
temcIo tanta iniluenc:a, que hd)iera rodido ostensiva L'mllieil :c;. la ::\Ial'ina; poro esa idea 
ILiLe, apl'obar klLllllas indiciwiones lwcluts (:11 filó coml:;:dic1a por ¿,j honorablo 8'jnador por 
el SCcj1:ldu, j 88 m,) han llf)dJO cargos por l()Sl Aconcagua ,q(lÍ n :ju qLie c;;;tJ. dis[losieion 
dtl:,ct~s que .se han llota,lo r}esjJues de lJI'O- hallía dad\) eH l~tyrá:éj ;('~\ ~nr;~ lU,ll rll8ulta~o. 
ill\lJgaoa la lelo No es pOSIble, U1JO ::::>\1 ;-:'0norm, que un (¡fiClal 
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se retire por razon de edad) pasando a un ves en que incurrA la prensa al tratar de estas 
gnído superior. cuestiones i a la falsedad de las inculpaciones 

El señor Búlnes, Senador por Malieco dijo: por 811a hechaH. 
entiendo que esa disposicion t;stá suprirnida en Hesulta , pnes, que de los tres puntos sobre 
el Ejército. los cualos han versado los comentarios de la 

El señor Claro Solar ag'l'Pgó qUé; estaba 8U- prensa, en los dos últililllS yo no he tenido 
primida solo por un año, purticipacion ninguna. En el primer punh" 

El Ministro de la Guerra señor S0ublette relativo a la edad del netiro, f'í que tuve inter· 
no dijo una sola rfllabra, en apoyo dt;l pro- yenl·ion, i manbongo lo (1l1O dije, porquD creo 
yecto de la Cámara dl~ Diputado~; ele manera que en uutel'ia de retiro debe haber igualchd 
que el Honorable Senado, en vista del signifi· absoluta entre el F.jéreito i la Artliada. 

f . cativo silencio Jel sefíor Ministro, aceptó la 1'ermino formulando el deSEO de que estas 
\ indicaeion formulada por el honorable Sena- obsPfvaciones Ilpguen a oidos del señor Ministro 

dor por Aconeagua. Por esto cuando !le me de GUPlT[l, para qUA Su Soñoría nombre una 
hacen cargos por la prensa en t:l sentido de Cornisiol1) si lo tienp a bien, o estudie él mis
haber qUf~rido quitar está ventaja al Ij~jprcito, mo, si lf) parpcfl mejor, un proyecto que beu
se eomettl un error i una grd.ve injusticia. Esa da a sl1.ho:anur :os defectos en que haya ineu
supresivn se aprobó en el Senado a pedido rrido en la leí de retiro últimamente despa
del señor Claro Solar i eOIl la aceptacion tá- chacía por el Congreso, i lo presente a la bre
cita del Gobierno, que por el órgano de su vedad posible. 
Millistro no hizo objeeion alguna a la supre-
sion qne se proponia. Reforma de la lei de alcoholes 

Finalmente, la tercera llloc1ifieacioll, relativa 
a los lluinquenios, i que ha dado tanto que El seilol' Vrrejola.-Despues del inciden
lublar, es la siguiente: existia PI artículo 39 te con que terminó la última sesíon, inciuI'nte 
de la lei de 2:3 de' febrero de l!) 12, so be sud- lamenb bte, porque SI) virtieron es I'I'I'sione>J 
dos del personal del :Ejél cito i de la Armada, aCTes, }1 ¡rientes para algunos miembros del 
que. decia, ~o siguiente: <d~os oficiales .ienera-I Sena~lo, prolllftí al Honorable SeIl~do que 
I\:lS 1 sUflenores de guerra 1 rnayores lllF~ pe1'- traena todos los documentos neC"Sal'lOS para 
manczcan en su mismo empleo en servicio rlefend,'rme de los gravísimos cargos q\Hl se 
activo i que ten gan sus n:q lliflitos de aSCf'nso me ha bian ht'cho por el honorable Senador 
cumplidos, gOZA 1'<lT1 al fin del prir,Hcr quinqne- p01' S?dingo señor W albl' J'ir artínez. Voi a 
nio de un quinee por eiento di, aUl1lf'nto sobre I leer el boletín cls la sesion en qni': se pn,c1njo 
los sueldos que 1ft; asigna la pré'sente bi; al oílte j¡wiJeüto, para que el Senad/) plledR apro· 
fin del segundo quinCluenio gozarán del sud- c·íal' mt~jllr lo ocurrido. [-;:1 señor Yúñf'z j~te
do del empleo superior. rrumpió mi.,; Gbsfl'vaciOllt'il en el delmtt1 so-

Los vice almirantes, al final del segundo bre la leforrna. de la leí el.e alcoholes e ímpües
quinquenio, gozarún del tl'eilita 1J01' cipnlo Cil": 'o a la Cl'ITeZtl, para proponer que et\te pro
aumento. I yel:! o pasaso a Comisiono .Entónc6E. JO dije 

Para los efectos do efJtzl artÍeulo i'6 cout::;rá lo siglliontn: 
el tiempo de los quinquenios desde la fecJla 
que han obtenido u obtnvinl'cn BUS despa- «:El 81'ñllr l;RREJOLA.--·LVJui bitm, St,ñor Se-
ellOS.» nac~(})'. En'Cínces no tengo inr~onnmiellte en 

Pues bIen, la supresion ele este artículo ve-
I 
intelrnlfl pi!' lll;S observaciones i en aCf'ptar 

nja hocha en el proyecto de la Cámam de lisa i jlanawcmte la indicacion del honorable 
Diputados, proyecto para el cual pidió pl'efe- Senador por Yaldivia. 
rencia el :Milli~tro señor Soublette, quien la El sellO!' CLA.RO SOIAR.-POI' mi parte teu-
ptttrocinó ante el Senado con ol prestijio Iia- go que dec.ir dos palabras. 
tural de un hombre conocedor de la m¡ltel'ia. PiCll-:t) salir de Santiago, de manera que 

No hubo, pues, íllieiati va dI') ningnn s"í'íor no pod:é (;oncurrir a la Uomisio.rl i como algo 
Senador, i el Senado la ¡¡probó por unarlirni·· me he preocupac1l' dé; este asunto en órden a 
dad i si.n discusion, por dulcn,ncia al s.,i!J)r (lue st") apruebe, no nna idea sino una li'¡ he
Mini,stro que pedm el despacho del pruyectil,' ('ha, el,jaré en la Secretaría el trabajo que he 
tal como 1" aprobó la Cámara de Diputado~. ,llwaclo a cabo, para el easo de que pu(~(L\ sa-

~i ha habido error en esta mat.el'i3, ele eSl vil' al considi'I arse el asunto en la Comisiono 
error no es responsable el Senado. !:';l señor V A"Ai>.-Dese~\~ia sab,r {iuiónes 

Quiero dejar constancia (le esbs observacio· c01npouen la, Comision encargada de estudiar 
nes, a fin de que se vean los ("['roree, tan grao esta materia. 
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Eil señor SECRETARIO.-Los sfllores Ales
sandri don Artllro, Bruna, Gnarello, Ovalle, 
Urrej"l8., Val'Lt8 i Yáñez. 

El serlor CHAHmc (Presidente ).-Seria ne
cesario reclllpbzar al serior Guarcl!o. 

P<lra este efecto hube de dirijir al señor 
Director de Impuestos Internos una carta, que 
no lee, é, porque rl selior Director, al contestar
la, la trascribe en su coni estaeion punto por 
punto. 

Voi a leer la c;¡rta que he roeibido del fun
rionil:iu 'iue acaho de jndjear. Dice así: 

lGl s?,j'íor YAxEz.--Podria revIJ1111a7:arlo 01 
seño" vValkel' M8rríllez, que c~lnoc'e e>ita ma 
terja. <,S'¡ntiago, 17 de enero de 1916.--Señor 

El Reñor ÜUltME {Ptt'sidente).- Entón- don Got1zalo Ur!"cjola.---Fresente.-:M:ui señor 
ces qUf~daria llombrado 01 Senador por Santia- mIO: 
go, sellO,' ,Valk,r 11al'tínco. 

Jl~l.Sc·'-lnr UR!{EJ,)LA.- Yo renunóo, smlor T?'0U gO d <¡grado de c(:]ltestar la atenta dA 
Pres](lnm¡). D,1 en la que me dico ql;O en sesion de 12 

Seria ¡JrefHrible que el Re[¡,)r ,VaJker, t'n vez 
di' ir a ,}is:)íl!lr a b Comisiono pi esentara 81\ 
pl'oy"clo. 

Ji~l sl'ÍÍor ,VALKER J\1A.RTÍNEZ.·- Aeeptan
do ese ,:umbrül1lit'lIto dt~ii ndo una cnestion 
ajena 't mi" iuterr:,;t's. El srñor Senadur está 
defendic,ldo ],)s into;(',ses propios. 

¡Sn S(,ñorh l,nldllee once mtl litros de al 
cohol i c;olo paga im jJUPsto por cinco mil seifl
cinltos! 

El w'flor U ¡.rm,nlL L---........ __ . _ . _____ _ 

del aNnal se ha dicho cm ol Honorable Spna
,Jo qile Ud. lil'odnc~ once mil litIOS de aleohol 
i solo paga il;l:,lle-to por cinco mi! seisó01ltos, 
qUf' Ud. negó tales afinnucionpi-l, clieiendo «que 
esos once mil litro,'; enm do agmudiente que 
tienCé la mitad de ia gralÍuac:ion del alcohül,i que 
prometió a)lte (-1 Senado '{\W ptobariaen pníxi
ma s"'si,Jll quo ha sido esernpuloso en esta, ma
ttllj¡)j. Me agrc<ra Ud. qlle, «va ántps en el 
curso de la d-isc~sion i mipntn~,; fné ella tran
quila, habia Ud. manifestéldo qlH~ entraba al 
debate aUllque em vi:icultor i destilaba los 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -'. - - - - ..... - - - - - reHic1nos de la vr',ndimia, IJorque no tenia ni 
[~l ,;,,11.01' W ALICER MARri~Ez.-- Tengo a la sombra de i2corrpc"Íon que ocultar i porque 

mallO los datos de la Oficina del Impuesto de no iba a atacar el proy0cto del Gobi"rDo, que 
Alcoholes~ . 

e~tablece contribucion dil'(lcta por la produc-
No leo las réplicas mias, pOrtIue no quiero cion, sino a procnrar que se aprobase sin mo

agriar estA debate. Qlliero usar los tórminos clifiéacione~, a pE~ar de que si mirase solo su 
mas moderados i mas suaves posiblns, a fin d0¡intens i no el ,le loi" viticultores en ji'l1eral, 
quo la diseusion se ~na~teDga a ia altura quc¡Je eonvp.ndria calhr frer::t: a la~ ll1o?ificacio
corresponde a la dlgmdacl del Senado i a la 110S propuestas por los SAnores Ularo 1 ,Valker 
importancia de la mab'ria tratada. para que pasasen sin dificultad», i eunelllye 

Como lo h't odo el Honorable Senado, el "ic1iénduflle que cOutesttl las preguntas que 
señor Senador por Santiago ha pret.'ndiclo co- mA formula» 
locanno pn las condiciones de los desfrauda- Gust('SO paso a con testar a Ud. lo {ue 
dores del Fis(~o, que producen por diez i pagan desea. 
por cineo. Los términos, tan crudos i tan re- Primera pregunta.-¿.Gnántos litros de al
dondeac1os, de las fra~WR lanzadas por el señor cohol de re,;Íduos produjo mi viña Oucha
Senador, están, indndablt,mente, encaminados Cll~ha en el aIlO Hll 5, segnn los elatos i do
a producir en el S0no dl) esta Camara, i ante c~:mpntus que tenga la Direceior ... de Impnes 
la opinilJn del pais, el descrédito uel Senador tos 1 nternos? 
que habla, i su lIlhabilidad moral para qW) Pruclíljo 5.581.80 litros de aleohol, a cien 
pueda actuar en la Comisioll en que d\:"bia ha- grarl'ls, de residul's. 
cerlo o pn el seno de esta Cámara, cuando Seynllda preguíita.-é,Cuánto corresr0nllia 
hubiera de llegar acá el proyecto infor- pugar a dicha haeil'm!a por contribncion en 
mado. dicho ailo, a razon de cincuenta pesos por hee-

Para puntualizar las cosas voi a traer al tárea? 
Senado un documento oficial con el cual [Joder Srgun la superficin de la viñp, Cncha Cncha, 
comprobar la eorrcccion de mis procedimien- que tiene ciento diez heetareas s(~iscient8s cua
tos como dueño de viií.a, (llle lo son veintiseis r,:nbt i ,111a ureas, a f8í10n de cineuenta pOhOS 
mil in,lividnos en Chile J como produetor Uf por hedárea, corrpspondió pagar cinco mil 
alcohol agrícola, i para demostrar que siempre 'luinientos treinb i dos pesos siete centavos. 
mis procedimientos han sido i son eompieta- 1. erCC1'a prer¡unta.-·-¿Cuál ha sido el impueg., 
mente exentos de cargos, de sosproehas i de to pagado por cada litro de alcohol de n'\si-
s01llLl as. duos producidos por mí en ese año 1915? 
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Como se produjeron 5,581.80 litros a cien rfas ánt"s que se planificaran las viñas i du
grados i se pagó por impuesto la suma de ranb' doc,' años? 
cinco mil quinientos treinta i dos pesos siete "or rcsolncion dn 3 de julio df~ 1914, n\l
centavos, S8 pagó $ 0,99,1 por cada litro d" fiero 327, l'ncaida eIl el eS!JoJiente de re:larno 
alcohol ;:bsu]uto, i,ltfc rp1li¡:ho por usted se ll;en~uralOn las viña,s 

Cuarta yregunta,-¿Ouál es el núrDcro (Je l Cndm-C.wha i Quitr'lIlo i resultaron con las SI

hect:ll'eas di' viña ,10 mi hacit'IJ(la Cncha-Cn· gnientf's sUIl\;r:i.ci,·,: 
cha'? ,,0:1<'\1 de la villa Qnill'nto, "ituada doc,) Clldl8..t:ucha 11064 '5.87 hectán)¡ls de rulo. 

Qllite.nto :25 il99tj hoctáre:1s d,\ mIl), kilólll:"J'(J" al norte, St'gun los pla¡u8 res, '.C 

tiv,lr,,'? 
L I vi"ct Cneha.cucha ti,mo de snperfi(i,' I';n e',nScelle!ll'ia, en 190;¿ ~e pagó de m[ts 

110 (j 1 (l "'71 ' 1 1 '1 - ()' lfí,~j58í) lwct(\l(';\i;'; , '. ¡ ,o lntarO;tS (e ru 0, 1 a vllia~:.J 
tento 25.3:1\)8 hf'ctáleas do l'ul0. En 1})05, J¡i,sta Ull::. inclt!"lve, se [1:lgÓ de 

Q a 1',' 'l\oS 8_8586.1B lllJctá,eas P,ll' <lO!). 
,!illtCi preyu.nta. -Correspdlldiendo . 

prE-g';"': t allt!:l'ior la contesturion do cienb; En 1 qj.S, tlC,J,¡ró 136.0414 hectáreas, que eS 
di(}'i lílii h,oetáreas i veintisfi", heetár'.'a'l 1',.,F:- ia W¡Slll,l "':(l;'lficie ljl.e resultó el" ]" mensura 
peet\'i.Hlonh\ ti ~;(,a!l eiento he,int:t, i spi,; he e- practi,,;¡t!:l. 
tárea~. ,11, \'iI1é1, l)[ua Cuc:ha-Cuclm i Q',it,'nto ,eH ltn ¡. ic:'¡'lH:ll, 1¡,tcllw paga.jf) do mas lJY1 los 
tata), ¿,llO es verdad que ántes que se pknifi aflOS UJ02 a 1\l12, indusívfJ Uj,"931.30, 
ci:tn1n Jljj,; víü~s e,n 191Cl, yo ragt~lm ~eglln b SétilJUt preg"II'a,-'--¿Ho l'eclam:ldo y'J devo
d.cchrilcl,o rl elel, numero de heetareas (1 ue b a' 111í:ion el, ( ¡;npur'sto el,: mas p,tg,tdo durante 
el" an .. ;nilYlClltei' Ip~w tiem;!(, a ]a, Uit'!'cci"n'? 

¿Cuántas hectárpas declaraba yo, al cálculo) No ],.·~)a r"cl'llrwdo. 
cle,de lU02 a 1913'? Oetanl jJfeg/{nla--¿f-h tenido alguna ou-

Efectivamente lIsted pag'lba impuesto [101' :wrVaGiOlf 'ino hal~er la DireccioIl sobre los pro
el número elo hectáreas q ue d"~el:m-l.ba, i do- cedimie>ntus míos o de mis empleados, rol ario
cIaró )0] uúmero de hoctámas que SfJ indic\ n nados CC)!] 18, C()¡I(J,'.: ,1 ~tplicacioJl de la 1"Í de 
eontinnaeion: alco\olis'? 

No ha tellido. 
j';n 190:2-usted declaró ciento cuarenta i . 01 eyomlu h<'l Le!' dHj<'ldu contestadas las pro, 

siete h"e1 áreas de mio,' 1 'd 1 1 I d gUlltas que se na Sir\'! ° lacenne, o 3a u a 

1
}1;n ¡!J03-cieoto ITeinticuatro hectáreas de S. í::l. S.--Aljrcio Rioseeo,'I> 

ru o; 
En 1904-118,5984 de rulo i 5.25 de vega; Como se V", la atirmacion del selior Sena· 

total: .123,8484 hectáreas; dor d,e que yu ]Jl'odttZCO onco mil litros de al-
IGn 1905-118,5984 de ru!o i 5.;¿5 de vega; cohol i payo impuesto por cinco f:lil quinien-

tota.l: l23,8484 hectáreas; tOfl, no está conforme con la verdad de lo 
En J 9U6-139,75 de rulo i 5,25 de vega; que hiJi dia pasa, es decir, de lo que pagué úl-

total: ciento cuarenta i cinco hectáreas; tial.1mente. 
En 1907-139.75 de rulo j 5.25 de vega; No C1lento lo que lworé producido anterior-

total: ciento cuarenta i cinco hectáreas; mente, porque L8 vifias produeen ma'! o mé· 
En 1908-139.75 de rulo i 5,25 de vega; fj()S a!c"h01, ::;egun sea mayo)' o lllflIJOr la pro-

tot¡¡l: eiento cuarenta i cinco her:táreas; duccion do uvas, Posiblemente (m el año 1915, 
En la09-137.75 de rulo i 5.25 de vega; ,i la eOi:t'cha huL:¡oru sido mui abundante, pn-

total: eÍémto cuarenta i cinco hectáreas; "íe! a yo, en vez de producir once mil litros de 
lijn In 1 O -139, 7 5 de rulo i 5:~5 de VEga; aguanli"ntt', hdJfOr producido OllC0 mil litros 

totcl: ciento cuar'.mta i cinco he('táf(~as; ,le alcuh"]' Pero b.s viñas produjeron poco en 
En 1911, 139.75 de rulo i 5,'-?5 de vega; 8, ílUf)lla rcjiou, tallto que muchísimos vitieul-

total: ci'nto cuarenta i cinco lwetárras; tor'~s, (mlre 1m! C¡\le ~e enema un vecino mio, 
En 19U, 139.75 do rulo i 5.25 de voga: don Tom~IS Cox :\Ténd,z, previendo lo que iba 

total: Ci'Cllto cuarenla i cinco hectáreas; 8. pasar, dad\) el poco frutI) que tenian l'-1S vi
ilas r\ll pi'ineipio'l de 1915, retiraron su ms-

En 1913, 136.0414 de rulo. 1" crip,:iüIl ]JOlgue no es con vema pagar mIl-
Sesta prcgunta,-Anticipando su contesta

clon anl'mativa de que yo declamba c:iento 
cuarenta i cinco heetáreas ¿no PS verdad qlJ.t\ 
he pagado impuesto de mas por nueve hectá· 

cmmta ¡WSnS por hectárea, c()rrespondiente al 
c6lc;]f) '¡IW ha hecho el señor Miuii:ltro de Ha· 
cienda en el último bic~nio, por la procluccion 
de alco:,ol de residuos de la vendimia. 
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He comprobado que el año 15 he pagarlo cho de los vinicultores. Este dnrecho, segun 
un impuesto dH cinco mil quinientos treinta i lo que he podido ver por las indicaciones far
dos prSO:l sieto cen tavos sobre cinco mil qui- muladas, está condenado a sufrir n~¡-ios gol
nieotos ochenta i un litros de alcohol produci- pes, si no titne quión lo defienda. 
dos. Pero vuelvo a repetir 'Iu'", si hubiera Hi· Bneno es tomar nota de que ya se han 
do sobre once fuil litros, estaria con la proclucido debates en el Senado en que ha ('s· 
frente tan alta como estoi en este momento, taLio ele pOI' rn8dio la vida de la v·nicultnra. 
satisfecho de tener mi conciencia enteramente F;l afio 1!112, en fines de enero, llegó aquí un 
pura i seguro de 110 habf~r cometido ninglln un ['roycejo del Gohierno, aprobado por la Cá
desfalco ni de haber atropBllado ninguna leí, mara deDípntados, fluee8tablecia un impllo~
porque IR contrihllcion fijada para las viñas to de cinco cemavos por liLro para la ceneza. 
es de tantos litros por hrctárfa que, a un pe,so ~~str proyecto pasó en la otra Cál!1al"'\ con mLl
por litro, hacen tantos pesos por hectárea, i ella faciliclad, i en ando llegó aquí yo f~staha 
así como Duede ser muí alta la contribucíon ausente. Durante los dos dias de mi ausen
por cada litro cuando la p¡'odnecion es peque- cía fué cuando pasaron en el SeDado pro
I'í3, puede ser mas baja cllando la prcdllccion yectos de gran importancia. Sí hubiera eon
es abundante. cnrl'ido a esa sesion, habria (Jefenchlo a 

La viticultura no ¡:l1ede soportar nI) im- l~)s v~nicultol'es. El hqn(:rable :::lennc!or por 
puesto por litro de aleohol igual al im puesto I S:\'lhaW) pronuncIó un (ltscurso en elite ma
del alcohol industrial; establecer un impuesto I nnesto q~e, puesto que se ~ravaba. a la. cor
igual para una i otra clase de alcoholes, es ha- v.pza, n a Justo g:'avar tamblf:J1l al Vll1i), t ha
cer única i esclllsivamente el negocio de las (l~nclo eO~'pren(le~' al Senado. q1l(1 en una 
fabricas de alcohol indl1í1t~rial i cerrar las de sclu frase man mejor eomproIHhdas (-1f,tas dos 
alcohol agrícola. b;~bidas, obtuvo que la mayorÍü, poco pnw(\

nicln en el asunto, aceptara una indicac-ion 
pam que, en bien del senci:Io impnesto a Ll 
cernza, vobu-a otro para las bpbidas ll!cohóli
cas, qne no son eerVt-Z:l ni dn,!, lS'ibrc~ las 
cualrs se impuso un impuesto de tr¿'s a cinco 
centavos por litro, que iria subi·pelo anual
mente .. Pllc\c1e eRtar seguro el Ho!wrable Se· 
uado de que, si yo hnhit'ra estall() pres8nte 
en a<¡nellas eesiofi(~s, no nw hablit arredrvÍo 
de dt'render los inL'reses d" la principal ir¡
clm:1xia dn oste paiB; ct pesar de L1 ¡1l6SlíJl1 (pe 
Re: ba fluet'ido ejercer en mi ánimo, yo h:\ÍJt"ia 
e:Jlnprol¡arl,.) que no hi\l,ia lujien on gravar la 
cenreza con el mismo irn¡J1leRto 'IHe el vino, 
l kbriD. ,!icho que ia igualdad del ilIljll1;:-;to 
pam ámLas bebidas no existe en pais vi
tícola alguno dicj mundo, pues no ps la mismil 
la prodnecion de la illdm;t.ria fabril que la ele 
la H¡.!,l"ícola. Oreo que en vista. de e,:tm-: oh· 

Pero, esto lo he dicho de paso i vuelvo ,,1 
asnnto que lile tipne oenpado. 

El honorable Senador por Santin).':o, entre 
las impreeat'iones que con tantrl violencia me 
dirijió con mo:ivo de la renunria que hice elel 
(~arg() de miembro de la Comision de lmp:16s
tos, dijo: «:::lu ~f:ÍÍ()1 ía renuncia porque está 
deJpDdien(lo inbweses prop'os", 

Yo no eOln prendo cómo el honorable Sena· 
dor, acostllm ('raJo a los debates de ('stCt Cá 
ma:'a, ha podido gastar una Jialéctiea biD 

contraproducente. 

¿.Cómo i,uede ser que, l't'llunciando ~t ir l1 

la COHli:Úlll, vaya yo a ddencl(~r mis interró· 
sp:'? ¿:ómo es posible "sU,? Si deseara Hervir 
mis in::"Yf'sns, iría a la COlDi¡;ion, segnn el cri· 
terio dí'l BeI'íor Senador por Santiago. 

COleo 10 dijo al principio de la sesion pasa f!ervacioiies no su lwbria aprobado ¡lIJa h;j 
da, yu soi hombre de corazoll, aUDque me Jo que impl)rta para la¡.¡ ucas fiscales UlW pérc1i. 
niAglle algulJo de mis honorables eulegas; SO) r1a do v(,inte millones de pesos que, de otro 
homh] e que tengo sfmtimiontos inspirados modo, hD han ,"ntrado en los cuatro arlOS pe!
en la j Ilst1cia i en el derecho de lOH pobres, didos. 
de los que no tiene quión los defienda. Esa leí so aprobó con la illdicacion de] ho-

Yo. que soí vinicultor, e;¡toi en una situa- nO! able SAllel" \Yalkt'r, tal vez porq ne no hubo 
cion e;,;cepeional'."rspecto de los demf\s vinienl baswnte calma de Jmde el ,,1 Senado. La IDO

tfll"l'S; si qui¡·;;ua buscar mi ir:teres, t:J;YP7. de- dln,'acion (¡{)I] qUé! ,.] proy,'c(o de la GánLua 
bm"Ía a/eUtar muchas de las modifieaciol1e,' de nip':lt:lli()S volvió a ella ora un tropiezo 
propnestap por los señOle>; Claro Solar i "\Val para el im)'-l:sto que S'] h,tbia iele.l/Jo; allá se 
ker Martíne7.. Pero, porque tengo un ec:píri- hiZO cue:;tion eOllstituciom,l 131 l'í~SpP'ctO, i fle 
tu levantado, porque tengo un aima llllllluni- dijo <}ue éll Senado 110 [Jodí,1 HloclifiCRr en su 
tari<l, dbfe]j,leré f)ll el l'onado, si r,o me cabo e;;cncia los !JI·cyc·tu~ de ilujJuestos olijina<!os 
el honor de hacerlo en la Comision, el dere- en la Cámara ele Diputado~; en conso("lJ();~,':ia, 
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:se acordó enviar al archivo el impuesto a la~ ITfl.-Santiago.-Los infmseritos, viticultores 
cerveZati, impuesto qUA hasta h01 habri¡¡ pro, ele esta rnjion del sur, se l):H~("n un aeber en 
dneido veInte millones de pesos a la na('ion. felicitar ,¡] desint(~resarlo i ardient(~ defensor 
C0l110 lo aeabo de decir. de los derechos ele sus electores vinculaJos a 

Volviendo al asunto de los once mil litros la, principal industria de esta zona agrícola, i 
de ~lcoh()l, aunque fuera verdad quo yo ,pro- protestan de qUtJ l'epreRentantes del pueblo 
ducla ef;OS once mil litros de akohol, i '1 ue desconozcan 1m; valiosÍflimos s6rvicios presta
habia pagado solo la mitad dei impuesto de dos por nstc,d en <.lefensa de nuestros íntere
un peso por litro, no habria tenido de qué ses, con eonocimitmto de la materia i con la 
avergonzarme, por la ~encill:1. razon de que altura que cOlTesponde a un Senador de la Re
el impuesto se paga por hectárea. ~~s claro pública, 
que si el decreto del Gobierno establece una };~sJlerall1os no desmayt~ en la campaña i 
produceion ele cin(~uenta litros por hedárea, i (énento con nuestra a-ihesion entu3Íasta.
mi viúa está mui cargada i produce ciento, yo Aureha JVIan;:ano B,-lMwique S. Pastor.-
no dl,bo pagar mas ele lo que el mismo 80- Vespasúmo G()nz!Íle~,--Oscar Rioseco.-Ma
bierno establece, o sean, cincuenta pesos por nuel Oli/'ai't>s.-Pablo Plurnmer.--Luis Urru
heetáre'l, [¡sí como no han sido siquiera tia Roxas,--José María Ferrier.-Jl[oises Rio
cincUf'nta los que en estn año produjo mi seco.- Slllustio Palma,-Aníhat S ,to B!lnster. 
viña, que mé~ han obligad,) a pagar un im- -Oárlos Pernández R.-Juan Henríquez A. 
puesto de un peso por lItro. i la pérdida COIl- ---}i'éli.r; A. Ll1renas.-Nolasr:o Re!Jcs.-Aure
siguiente porque la produceion apénas da para lio Manzano gxquerra.-lgnacio Martínez U. 
el impuesto, ¡talps son los gastos! --Aurelio [,amas.-Nxer¡lliel de la Barra,-

Pero, en fin, no tluiero ot;upar la atencion J¡}/ltilio Urant.-O/otilde He17l'íque.~.-11[arcial 
del Senado pOl' mas tiempo sobre este punto. Túfr;aTt.-Mal'co llntonio Renríque.z.-Pahlo 

El seño,:, Walker :.\'lartínez.-Yo pido la Laport.--Jose Henríquez.-Horaáo Parada 
palabra, s¡~ñor Presidente, para cuando ter- Benavente.» 
mine el honol"hle Senador. 

I~l señor Chúrme (Pre~iclentA).-tle ten· He racibido ademas otros telf'gramas, a uno 
drá presente la peticion de Su Señoría. de los cuales voi a dar lectura, por eontener 

1';1 señor Urrejola.-- Se ha tratado de co- firmas conocidas de los señon,s Senadores i 
locarme en situaCltJll de inhabilidad moral para que no podrán ser desatendida" por cuanto 
discurrir sobre este negocio que afecta a vein- reprpsentan intpreses ascendentes a muchos 
tiseis mil propietarios de viñas, que afecta a en millones de pesos. 
gremio qUI' representa muchos centenares de Dice eJmo sigue: 
millunes p,'sus, que están arraigados al suelo, «Tomé, 17 de endro de 1916.--Ser1or Gon-
i cuya;; imlialaciones, bodegas i de mas ele- zitlo Urrejola.-Cámara Senadr!l'<'s.-Los in
mento" valen tatnbilm muchos millones. frascritos, yilicnlton,s de esla zona, felicitan a 

Yo nu n.p daré por entendido de las insi- usted por la c1dpnsu q lle ha(~e de nuestros in
nuaciou8s del señor Senador. Segairé luchan- tereses i se eomplacpn (11 reeonOl;er los impor
do valientemente, en la seguridad de que hago tantes servicios prestados por usted a esta 
obra honrada i jURta cuando defiendo a la in- rejion, prot<'stanc1o haya quien lo orea empe
dustria de la viticultura contra los que la ata- ñado en negocios pprs(maJes.-Juan Castellano 
can de muene ,-~qnacio CastellOrl. -Luis Oasteiloll.-JlIaíeo 

1 par::: q'.w Be; vea que no estoi solo en estalRoa. - ,Manuel Pu-lma. - Samuel Jl1uñoz.
campúia, para que srJ vea qUA el eco c1ella- JOije Barros.-Alherto Seminario.- Guíllenno 
mentable incidente que tuvo lugar en la Sb- Ooncha.-Socierlad Vinícola dl?l Su]',-Leon e 
sion"J miércoles pasado no ha dejado deIJI¿jo.--LU¿S Urrutia lYIanxanu -Sarnuel Re
producir Hl efecto en el ánimo de muchos vi- .I/I?s.-G/Jstavo W01·denwnn.- A l(redo TVard. 
ticultore:,; jel país, suhre todo entre los de lal-Ricardo Que;~.ada. - Benjamin 11Iéndex.
rejion d~l sur, qne será Illas afeetada ]lor este Rodolfo Palma.» 
proyecto q ne los de la dd centro i del r.ortt~, 
voi a permitirme dar lectura a un telegrama Debo dPGir que al rt-'cibir la noticia de que 
que he recibido en la mallan a de l.oi ele Con- se me habiü.ll enviado estos telegramas, que 
cepcion, al llegar de dicha ci~,dad. llegó a mi conocimiento en Concepcion por 

Dice así: medio ele las publicf\cionos de la pn"n~a, DO 

I 
pode 111(:110S de clelJfll'ar q lH! er,1 ésta una ma

«Con~epc;on.:. 14. dc ene 1'0, de 1916.~Sefior n!fest~cion de l.~ opinion (b lus. g~'alllh~s ~ro. 
don Gonzald 'C rreJola. - Camara de :~enado- pletanos de Vlllas ele las prOVlllClaS de C()n-
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cepcion, Maule Ñuble, quP cOIlstituia una El señor Urrejola.-A esa obsen-acion de 
muí satisfactoria ~ompensacioll Llé'l agravio Su SellOría he contestado que e~ectivo puede 
que se pretendió inferirme en esta Sala. En ser ello, pero que no me afect::ma. 
realidad, me ha confortado mucho en esta El señor Walker ~fartínez.-Pido al se
cam paña en favor de los viticultores. del pa.is¡ ñor Senador cIue no me interrumpa. Yo estoi 
en cuyo nombre he luchado tanto 1 segUlre hablando con calma i no he pronunciado una 
luchando. mién~r~s tenga lengua háb~! para es- palabra miéntras hablaba Su Serioría. Las in
presar mlS ·opl.llwnes, la voz de aliento. que terrupciones dA Su Señoría podrian hacerme 
me dan los vItIcultores del sur por medIo de perder esta calma qne en el interes de Su Se-
los telegramas quo acabo de leer. ñoría está mantenpr. 

La carta del ,señor Director de Impuestos Este debate empeíló sin aiitacion. Yo espre-
Internos, que lel hace un momento, dIce que , . "d ~ tl' . U S l' tl'ate', de de . 1 d' . se mls 1 eas que son an g a ,. -
YO, en nn es crup n osa con ncta I correccJOn f d '1 ' . t d la resl'sten~l'" al alcf)' 
d el ,· d 'b t el l' fl11 el a cansa san a e v cc 

e proce .1mJentos e. ~ontll uyen e e l~npues- holismo ne hace 0'1 andes estragos en nuestro 
to sobre alcoholes, 1 antes que se plamficaran . ,q t d b t· dd mundo 
las viñas de la hacienda Cucha-cucha i ob1iga- pals co~o en o as par es • , _ . . 
do a declarar bajo palabra de honor cuál era ¿Tema derecho a respeto? SI, sellor Presl-
el número de hectáreas que tenia destinadas dente. 
a ser gravadas con impuesto, declaré la exis- Me contestó el honorable Senador por Ku
tencia de nueve hectáreas mas de las que re- ble i no repliqué, esperando que hablaran otros 
sultaron cuando ellas fuerol1 planificadas. Senadores, porque no me gusta abusar de la 

El señor Director de Impllestos reconoce palabra; habló en seguida el honorable Sena
que desde 1902 yo estaba declarando ciento dor por Aconcagua. 
cuarenta i cinco hectáreas en total de las dos Yo me habia limitado a formular indicaeion 
viñas que tengo separadas por d~ce ki16n:e- para que las fábricas de alcohol se dividieran. 
tros de distancia, cuando solo son mento trem- en dos clases en vez de tres. El señor Sena
ta i s,)is hectáreas i, al mismo .tiempo, recono- dor por Ñuble habló nuevamente para repli
ce que yo no he hecho tentativa alguna para carle al honorable S,-nador por Aconeagua; 
que me sea devuelto el impuesto pagado tm I yo continué g Jadando silflncio. 

exceso. . . El señor Senador me trató de ignorante, 
Reconoce tamblen el señor Dl~:ector. de lm- porque dije que con alcohol de l1va se meio

puestos lnternos que desde que TlJe elllnpues- raban i se fabricaban vinos; pero no le contes
to Je alcoh~les iam~s uno solo de su~ emplta- té a Su Sefioría, porque en los testos mas ,:u~
dos ha temdo motIVOS de observaCIOnes por O'ares de los viticultores se recuerda el pnvI
mi conducta o l.a de mis err.pleados en lo rela- lejio de los bouilleurs de crus, mediante el cual 
cionado con el lmpuesto. se permite a cada viticultor destilar ~na parte 

Esta nota del Director dA Impuestos Inter- de Sll orodllccion agrícola para mejorar sus 
nos, que pido bea insertada en el nolctzn de vinos .. 
Sesi~nes, es para mí el mejor c~mp.robant? de Pero yo iba buscando un, propósito ma~ 
que Jamas he abusado de la Jm, III he depdo alto i no me importó la cuestron personal, nI 

de pagar un solo centavo de lo que me co quedar bajo el peso de las palabras de Su Se~ 
rrespondiera pagar legalmente. ñOrÍa," 

El señor Walker Martinez,-Voi a dar En este estado de tranquilidad se fmcontra
una (~onteslacion al honorable Sellador que ba el debate cuando interrumpió el honorable 
deja la palabra, procurando hacerlo con toda Senador por Valdivia, pidiendo que el pr?
calma, porque creo que de estos debates eno ,recto pasara a Comision Yo iba a quedar baJO 
josos e insjgnifica~tes debemos sacar al~un el peso del discurso de Su Señoría; pero callé 
beneficio para el palS;.le~a:ltemos esta cuestr~? aun, dejando que resolviera el 8enado. 
a la altura dfl los pnn(~lplOS que deben 1'eJIr Su Señoría preguntó a qué Comision pasa
nuestros debates. d h ... d ria el proyecto iaceptó el trámite cuanclo le 

El honorable S~?a 01' a l?rI,nClpla o por asecruraron que itia a una Comision de que Su 
recordar ql~e :ro dlJ~ qUfi S; ~2~'~~~~ ~:s.,:~~ Seüboría formaba parte. Yo me q~edó tranqui. 
~Ht once mIl lrtros e.la co. ~ lt ~ l't ¡ g,[<, lo confiando en ei criterio de InlS honorables 
ImpUEsto por ClllCO mI qUllllen os 1 ros. ~n '¡ , 
efecto, lo que dij e i lo voi a com pro ~Jar con el co cgas. ., 
testimonio del Director de la Ofiema de AI- Cl1dndo se d~slg.n? al qu,(). ?ab~,a co:n0 

h 1 miembro de la ComlslOn, ¿quo lllZG bu Sello-co o es ... 
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ría? fnterrumpi6 airado, i no con las palabraR espresan las siguientes palabras que tambien 
que apareeen en el boletin, sino diciendo: Yo están en el boldin: 
no acepto i renuncio, porque va a la Oomision «El señor UUREJOLA.-Cuando se discutia 
el honerable Sfmador por Santiago. la leí qu,] hoi se trata de reformar, no hallá-

¿Habíamos tenido algull debate agrio? N Ó, bamos cómo salir de la dificultad croada con 
señor Presidente. Es verdad que yo sostengo la rec1accion primitiva de ell'l. En aquelia épo
una. causa eontraria a la que sostiene Su Se- ca deiltilaban casi todos los vinieultores, i del 
ñoría; yo no denendo a los productores de total de veintiseis mil habría unos diez o doce 
aguardientes, defiendo en cambio a esos infe- mil que poseían una Astension de vií'ía rt'gular 
liees que dejan a su familia An la orfandad que les permitia hacer los gastos de un alam
porque en las clases bajas no hai hogar dond~ bique para destilar los residuos de su cose
el alcoholismo no haya concluido con él. Sin chao Tan cierto es esto, que re cien se dic
embargo, Su Señoría, nos habla de su corazon tó la le;, empezó a aplicarse la contribucion 
humanitario, de su altruismo en el debate pre- por hectá~ea, cre:y:éndose, naturalment6, que 
sente, de que Su Serloría, como hombre huma- todos debran destdar sus residuos como siem
nítario, defiende a los pobres; los pobres son, pre lo ha (jan ántes que riji<lra la actual lei». 
segun Su Señoría, los que tionell centenares De modo que el sef:or Senador se declaraba 
de hectáreas de viña;;:, los que tienen grandes a un tiempo productor de aguardiente i autor 
alambiques, los que envenenan a nuestra raza. del artículo 59 de la lei sobre impuesto de al
Pero, no se acuerda el señor Senador, de que coholes. Este artículo ha facilitado lo que yo 
los {Jobr es no están en torno del alambique, he llamado el contrabando de alcoholes, i de 
sino al fin del serpentin por donde sale el tal m~nera lo ha faci]¡~ado que, segun datos 
alcohol, por donde sale aquel t6xico que enve- del Dll'ector de la OfiCIna de Impuestos, se ha 
nena a nuestro pueblo, que dejenera a nuestra defraudado al FisC'o en un qninientos por cien
raza, que tiene llenos los manicomios i los to del valor del impuesto. El alcohol de uva 
hospitales. El alcohol produce en Chile mas produco hoi un millon de pesos de entradas al 
funestas consecuencias que en cualquiera otra p1'is, i debería producir cinco millones anual
parte del mundo. men~e; por consig~1Íente, se han dejado de 

Ouando cia que el señor Senador se resistia pe:cIbIr _cuatro mIllon~s de. pesos durante 
~ estas observaciones i se irriLaba porque yo qUInce anos, o sea, sesenta mIl.lones. de.pei:l.os, 
Iba a sostenerlas de nuevo en la Oomision, no que es lo q'le le cuesta al f!als la IndICaClOn 
me produjo buena impresion esta actitud de del honorable Se~ador por ,N uble. 
Su .Seiloría, i, sobre todo, no me produjo bue- En este pun!o wterrumpl al sei~o: S~nad.or, 
na llllpresion, cuando recordaba que hacia unjpero, no lo hICe la~zando ur:a I?Juna, ~IllO 
momento que Su. Señoría habia declarado que plante~~do est~ cuest~~n: Su SenoI'lame.q~Ier~ 
destIlaba aguard18nte. I proscnbIr de }a .ComlSlon; pe~o, yo no Ife alh 

El señor Senador se diriji6 al señor Yáñez. a defende! mIS ll1tereses partlCul~res, Riuo los 
pidiéndole que certificara que él era autor del d~ la, naClOn, porque, como lo dICe Al propio 
artículo 59 de la lüi vijente sobre alcoholes. dIrector de ~a OfiClOa de Impuesto, a la som

El señor Urrejola.-Dije que tenia cierta b~a del artIculo 59 se. nstá defraudando al 
paternidad en él. FISCO en una suma eqmvalente a cinco veces 

"'1 - W lk M t' el valor de lo que se paga. 
~~ senor a er 1 ar mezo - Su Señoría E . d - . 
d 1 

' t d '1 d d d sta asevera210n el senor Dll'ector era tan 
se ec aro au 01' e e , como se espren e e ' bl' d' . 1 .. 1 b ' . grave, que me erel o Iga o a Ir a la oficma 
;s ~lg~Iente~p.a aS ra~ q~e :stan en el Foletzn para ver las pruebas que existieran al respec-

e eQsw,nes., IJO dU en?l'la: d' '1 l' too Allí se me mostró una lista. en que apare-
«¿ ue paso, cuan o r~c18n se. !Cto. a el so- cia el nombre del señor Senldor 01' Ñuhl 

bre alcoholes? Que se llltroduJo, el lmpu~sto como destilando once mil litros dI alcohol ~ 
sobre. la ?ase de tanto por hectarea de v:ü~. pagando solo por cinco mil i tantos litros. Ha 
ReCOrdara el. honorable ~enador por Valdlvla traido el honorable Senador en esta sesiou 
que t~.DgO CIerta paterllJ~ad., de que no me certificado en ue consta ue ha a a un 
ave:guenzo, en el estableCImIento de esta base impelesto corre~flondiente al a 10 19)1 ~o el 
de Imp'J.esto. . , _ l' .. I . o no 

. sabIa de que ano era la lIsta que me mostraron 
E.l S5flOr YÁÑEz.-Es efectivo lo que Su ~.e· en la Oficina del Impuesto; lo sé allOra por una 

r,ona dice»: . úarta del Director de la Oficina. Basado An los 
E.u s(ogUlda Su SAlloría dejó entender que elatos q ele vieron mis ojos, he dicho que a la 

habla ~edactado el al't~culo para ~al var las di- bombra del artículo 59 el señor Senador ha 
ficllltac10s que se hablan prodUCIdo, como lo estado pagando la mitad del impuesto. Oomo 
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no quiero que la Cámara quede un momento Cuando yo hacia esta última afirmftcion me 
mas sin oir la prueba de mis afirmaciones, voi interrumpió el honorable Senador diciendo: 
a leer la carta del Director de la Oficina del Falta a la yerdad Su Señoría! E;sos once mil 
ImpUf~sto. Dt> bo adYCltir que no le he en via- litros son de aguardiente i no de alcohol. 
do a este funciollinio un cues~ionario, talvrz El señor Url'ejola.-Me referí al año úl· 
casuístieo, a que tuviera que ceñirse en sus timo; no recordalJa los anteriores. 
respuestas; nó, no he Lecho esto, porque DO El señor Walkcr Martínez.-Pues bien, 
tengo el arte de bace r ~,bsolver posiciones el Director de Impuestos Internos acredita por 
que resulten favorables al interpelante, arte medio de la carta q·¡e acabo de leer que el 
que pertenece a los abogados. Yo simplemen alcohol que Su Señoría destila es de cien 
te le he espm:sto las afirmaciones que hice en grados. 
el Senado, i le he pedido que las confirme, 1 conociendo yo este dato, ¿podia tolerar 
si son exactas. impasible que se me quisiera arroiar de la Co-

Hice esas afirmaciones porque no puedo mision informante, a donde iré a sostener una 
aceptar que discutan en el Congreso el tribu- causa que estoi citJrto de que será la de la ma
to que ha de imponerse a una industr;" los yoda del Senado'? ¿ACflSO el Senado quiere, 
industriales mismos interesados en ella, i por- como Su Señoría se ha anticipado a decirlo, 
que no puedo aceptar que defiendan aqul ja qUtl en lugar de maL tener o aUillentar el im
plaga del alcoholismo los mismos que pl'odu- puesto sobre los alcoholes, se le reduzca'? 
cen el alcohol. ¿Qué impuesto paga hoi el alcohol? Un peso 

La carta dice como sigue: por litro, cualquiera que sea Sil procedencia; i 
cSantíago, 17 de enero de 1916.-Señor el proyecto lo reduce a cuarenta o cincuenta 

don Joaquin Walker Martínez.-Presente.- centavos para el alcohol de viña i lo mantie
Mui señor mio: ne en un peso para el alcohol industrial. En-

Contestando la pregunta verbal que usted tónces; ¿defiende o nó el honorable Senador 
se ha servido formularme refe! ente a una afir- una reduccion que es de su conveniencia'? ¿I 
mlJcion que usted hizo en la sesion del día 12 es esto propio'? 
en el Honorable Senado, cuando dijo que gl señor Urrejúla.-Ti;l proyecto fija en 
el honorable Senador señor don Gonzalo ochenta centavos por litro el impuesto para el 
Urrejola producia once mil litros de alcohol i alcohol de viña, i yo lo hacepto. 
pagaba cinco mil seiscientos pesos de im- El señor Walker Martínez.-En cuanm· 
puesto i que usted habia visto este dato en ta centavos, para ir subiendo hasta ochenta. 
los libros de esta Direccion, debo decirle que El señor Urrejola.-Por lo demas, yo no 
efectivamente existe en los roles de destilado- sostengo nada; m: el proyecto del Gobierno 
res que lleva esta Direccion, el dato que usted el que fija ese impuesto. 
ci~ i que corresponde al año 1911, en que el El señor Walker Martínez.---Pero de· 
señor Urrejola destiló los residuos de ciento tras del proyecto de Gobierno estaba Su Se
treinta i nueve hectáreas siete mil quinientos ñoría. 
metros de viña de secano i cinco hectáreas El señor Urrejola.-Eso no es efectivo; 
dos mil quinientos metros de viña de vega, no tuve ninguna íntervencion. 
produciendo once mil nueve litros i setentra i El señor Walkcr Martínez.--¿Acaso no 
siete centilitros de alcohol a cien grados i pa- sabemos qué Ministro presentó el proye\~to'? 
gando de impuesto la suma de cinco mil seis- La carta del Director de Impuestos Inter-
cientos treinta i seis pesos. nos a que acabo de referirme tiene una 

Debo, ademas, dejar constancia en la pn~- nota en la que dice que en los últimos años el 
sente qUb en los años posteriores a 1911, el honorable Senador no ha hecho lo que hizo 
señor Vrrejola ha producido mucho menor en 1911. 
cantidad de litros de alcohol de re:;iduos, En la sEsion última hablé con alguna es
llegando el año 1915 a producir cinco mil tension esplicando los inconvenientes del ar
qumientos sesenta i un litros i ochenta centí- tículo 59 de la lei actual, i manifesté qué el 
litros de alcohol a cien grados i a pagar cin- verdadero contrabando que se bace en esta 
co mil quinientos treinta i dos pesos siete cen- materia lo ha creado la misma lei en vijencia. 
tavos. Cuando el honoro ble Senador por Aconcagua 

Con lo anteriormente es puesto creo haber habló a1uí de la verdadera lucha que se ha
dejado contestada la pregunta que usted se ha oia trabado en Inglaterra entre los fabrican
servido hacerme. tes de alcohol, que cambiaban la forma de los 

Saluda atentamente a usted.-Alfreda Bio- alambiques con el fin de burlar la lei, i la au-
seco.» toriciad, que se defendia aumentando el im-
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I 
puesto una i otra vez, dije yo: ¡qué hermoso I tif.Jmpo ~obrante de lit primera hora de la se-
espectáculo el de la lllcha do un poder públi.,I SiOIl de mañana i de las siguientes, s(~ diseuta 
co, que defiennll al pueblo aUIlwntando. el im- i el p~o'yec;t¡) que antoriza a la Municipabd:ld 
puesto sobre el alcohol, contra los f.abncantes I d" V ¡fli1 elel ::\Iar l);1ra contratar un empres
que tratan do burlar la lei! En esta lucha, tito. 
agregue:, no entraremos nosotros, ¡Jorque aquí '1 El serlo' Charme (Pncsic1ente).-f';n dis
e~ en b leji~laeioTl d.o~d(: . se: jonnran lo~ me- cus,i?n la Í1:c1icaei?~ fOllnulada; 
d:os para adulterar 1 falSIficar el a\cl¡holl elu- ;.)1 no bal OpOSlCIOIl, se dara por Rprobada. 
dlr el pago del impuesto, a fin c1H que cona a .l'.prol,a,la. 
torrentes para matar i dejenel'ar a mwstro Como 11ft 11cgaclo la hora, se suspende la 
pneb,lo. sesion. 

Pero, ya ha llr2'ado la hora: de manera cIue (' !., la . ~ oC SU8j)eW lO SCSlOn. 
por hoi doi término a mis observaciones re-
serv<Índome r:ontinu 11' en la sesiorl próxima. 

SEGUNDA RO llA El señor Claro Solar.-¿Se ha reunido I 
la Comision especial de Impuestos, señor Pre-
sidente? P yo e s u p u e s t o s 

El señor Charme (Presidente).-- Nó, S',- . i' , 

ñor Senador. El SCJ10r Charme (1:-'resldeJJte).--C ontmua 
El sefíor Claro Solar.-Yo ttmlO que elll<i sesillli. 

envio a Com;sion del proyecto sobn, rdorma Esta:Jdo presrmte el sello!' Ministro de Ha
de la lei de alcoholes retarde indefinidamente cienda, puede Su Señoría hacer uso de la 
su despacho. palabn> en la discnsion jeneral el proyecto de 

Hogaria al señor Presidente se sirviera or- leí de presu puestos para 1916. 
denar pne se cite a la Oomision. El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 

El señor Charme (Presidente).-Oon el -Oomo se ha manifestado el deseo de oir al 
mayor gusto, se'ior Senadur. )¡Jinisho ele Haeienda ántes de cerrar la dis-

El seflO!' Varas.-Por mas que parezca es cnsion jeueral del proyecto de lei de presu
trafio, haI algo de lójica en que formen parte puestos para 1916, voi a esponer ante el Ro
de la Comision encargada de estudiar un pro· norable Senado algunos datos acerca de este 
yecto aquellos que ha tomado o habrán de to- asunto. No haré lo que en los últimos años 
mar parte en su discusion. D~ manera que, si se ha llam~do una esposicion ~e la H~cien~a 
el honorable Senador por Nuble tiene ideas Pública: m lo avanzado de la epoca mla Clr
que defender tratándose del impuesto sobre cunstan¡;ia particular de haberme hecho cargo 
los alcoholes, me parece natura.l que vaya a del Ministerio hace pocos dias me permitirían 
defenderlas a la Comisiono hacerla; i confio en que el Honorable Sen:1do, 

Para este fin, yo rogaria al honorable Se- que conoce todas estas circunstancias, encon-
nador que se sirviera retirar su renuncia. trará en ellas motivo bastante para mostrarse 

Si es noble la causa que quiere defender induljente pOI las deficiencias de que estos 
Su ::jpñoría, noble será la defensa que de ella datos puedan adolecer. 
haga. :l\Ie propongo, pues, tan solo espresar algu-

El señor Charme (Presidente).-Pol' mi nas impresiones jenerales ~obre el cuadro del 
parte iba a hacer l~ misma peticion al hono- presupuesto para 1916. 
rabIe Senador por Nuble. La Oomision Mista de Presupuestos ha fija-

El señor Urrejola.-Agradezco la defe- do para 19] 6 las entradas en la siguiente 
rencift que Sus Señorías tienen para con el forma: 
que habla, i acepto con gusto la invitacion Oro, setenta i sElis millones !'letenta i cinco 
que me hacen. En consecuencia, retiro mi re- mil"'pesos. 
nuncia. Billetes, ciento cinco millones quinientos 

Preferencia 
cincuenta mil; i ha acordado fijar en ciento 
por ciento el recargo del 01'0. 

De este modo, reduciendo el oro a billete 
:B~l señor Charme (Presidente).-Se va a con dicho recargo, se obtiene una entrada to

dar cuenta de una indieacion que ha formu- tal en moneda corriente de doscientos ciD
lado por escrito el honorable Senador por cuenta i siete millones setecientos mil pesos 
Oolchagua. , ($ 257.700,000). 

El señor Secr etario.-El señor Valderra- En cuanto a los gastos, ha tomado por base~ 
ma ha enviado una indicacion para que en el en parte definitivamente i en parte provisio-
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nalmente, una distribucion de cuotas entre dientes sobre nuevos recursos, que son el de 
los diversos Ministerios que arroja un total de: reforma del impupsto de haberes i Al de refor

Oro .. ....... _ .......... $ 
Billetes ....... _ .••.... 

46.857,000 
171.300,000 

ma de la lei de alcoholes; i aunque con el pro
dudo dE' ellos habria sobradamente para sal
dar ese déficit, la Comision Mista ha estimado 
que no podia contar como recursos actuales 

Reduciendo estas cantidades a moneda los que sún todavla meras espectativas, i ha 
corriente, a razon de nueve peniques por peso, estu.diado la manera de salvar esta dificultad 
se ve que ellar, suman un total de doscientos i despachar el presupuesto sin déficit. 
sesenta i cinco millones catorce mil pesos, P4Lra eso, en el informe que ha enviado al 

La comparacion de estas cifras demuestra Congreso dice: , , 
un exceso de los gllStos sobre las entradas ,«Por estas razones ~a Comlslúll ha ace~tado 
ascendentes a siete millones trescientos cator fijar las cuotas &ntedlChas en las sumas que 
ce mil pesos. propuso el Gobierno i que se indicaron ante, 

La suma de doscientos sesenta i cinco mi- riormente, dejan,do la fijacion de las demas 
llones moneda corriente a que ascienden los hasta saber a que at~nerse respecto, ~ .1~s en-

t d b t d 1916 hada8 con que podra contar en defimtlva. 
ras os que e ~~ a, en ~r~e Eel~ d c~n Si las leyes de nuevos recursos se despa-
o~ ,reclursos 0It mar!os e s a o, p,ue d e chan pronto, la Comision pcdrá tomarlas en 

l
su nI' ~ ~unas a elTaclOnes t~ cl)nS~e(b:uctmCI~ , e cuenta para fijar estas cuotas i proseguir el 
a rCV¡SlOn que as respec lvas u - omlSlO- d' d 1 l f e d' , 1 . '1 '. ~r t d b h estu 10 e os presupuestos en a orma or 1-nes 1 a propia tJom1s10n ls.a e en aCAr naria. 

de lOS presllpuestos de cada DtJpartamellto. E t' , bl' d d' , " , n caso con rano, se vera o Iga a a lS-
A~unas d'él esas ?Odlfi~~aclOnes seran en el tribuir únicamente el saldo disponible; pero, 

sentIdo de elevar clCrtos ltem a fin de COIl,~lll- para fijar las cuotas dentro de él, sin introdu
tal' en ellos las su_mas exaetas g?e reque~·l:án cir verdaderas perturbaciones en los servicios, 
en el curso ~el ~no los respe~tIvos serVICIOS, tendrá que desglosar de los proyectos de pre
porque el. U.obwrno, conform~~dose .en ~sto supuestos algunos de aquellos servicios, los 
con e~ sentIr Jener~l de la C,omIslOn MIsta 1 de que habrán de confiarse, entónces, al mismo 
los mIembros de ambas Camaras" desea que proyedo espeúal de nuevos recursos,» 
!os presupuestos sean verda?eros 1 quc no se Esta es la situaeion en que ha llegado al 
mtroduzcan e~. ~llos eeonomJas aparentes que Congreso el prnsupuesto para 1916. Es una 
mas tarde eXIJlnan la presentacIOn de suple- situacion anormal ciertamente; pero ello se es-
ment0s. " , plica por circunstancias antnriores, 

~tras de esas I?odlfieaclOD,es, ~n ca~blO, Por mi parte, conociendo el criterio dis'Jreto 
seran en el .sen~ldo de re?apr Clertos,ltem, que prevalece en la Comision Mista, así como 
dentro, del cl'lt~no de estl'lct~ eCODomra gue los propósitos manifeRtados en esta Cámara 
eJ GoblCrno esta re3u?lt~ a apl~car, en la Jes- en pro de las economías ficales, creo que no 
tIOn de las finamm8 pubhcas, ~n~el'lo que, af,or- habria inconveniente ni peligro en seguir 
tUDadamente, e~cuent:a deCIdIda aceptaelOn adelante esta discusion, aprobando en jcneral 
en el Congreso 1 espeClalm~nte en el Honor~. la lei de presupuestos para 1916, sin que ello 
ble Senado, a cuya severa 1 perseverante polI- importe establecer un precedente para lo fu
tica de órden i economía fiseal tanto deb.~rá el turo. 
pais en el arreglo de su situacion financiera. Señor Presiclente:con vivo interes me he 

Pero confio en que las unas i las otras dl~ imíJUesto de las observaciones que en esta di s
estas modificaciones mantendrán en definitiva cusion ha formularlo el honorable Sf'nador 
sin alteracioD considerable la suma total de por Aconcagua en ól'den al déficit con que ha 
los gastos ordinarios dd Estado en 1916 a debido cerrar el ejercicio financiero de 1915, 
que cintes me he reImdo i que, como tambien así (;omo de los discursos de los honorables 
'ya lo he. dicho, exc(~don en mas de siete millO-¡ Senadores señores Aldunate Solar, Alessan
nes de pesos al cálculo de las entradas pn el c1ri i. Salinas. 
mismo año. Todos esos discursos, por la minuciosidad i 

¡'~ntl'o tanto, con arreglo 8, 18. lpi cl'l agosto atento estudio que revelan, serán elementos 
de 191:¿, h,s pretiUpUf'stos no pueden ser des- valiosos para apreciar la marcha de la ,iestion 
pac:hados por la Uomision Mista con e&te dé- financiera del Estado, así como para indicar 
ficit, 10R medios d~ hacerla mas segura i mas clara. 

A UiJíJue hai espectativas razonables de que En cuanto al objeto mismo de esas obser-
se de"pacharán en braVO dos proyectos pen- vaciones, o sea, a precisar el resultado finan-

--~ 
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cierofde 1915, no tomará a mal 81 Honorable suma lijeramente supenor a quince millones. 
Senado que le dedare francamente, picliendo Agregando a les ciento s<3is millones de 
por ello escusas al honorable Senador por pesos en billetes lo recaudado en esta moneda 
Aconcagua, que me ha sido imposible compa- por derech:.>s de espol'tacion i el mayor rendí
rar i verificar todas las cifras de su prolijo i miento del impuesto de haberes, j dismim~
valioso estudio, cosa que en cumplimiento de yendo lo correspondiente a la lei número 
mi deber me propongo hacer en breve. 2,641, resulta una entrada en billetes de cien-

Debo, eso sÍ, anticipar que las informacio- to ochenta i dos millones setecientos mil pesos; 
nes que he recibido de las oficinas de Ha- i disminuyendo de los setenta i dos millones 
cienda en los últimos dias, me permiten pro- ('n oro los treinta i ocho millones quinientos 
porcionar al Senado, acerca del ejercicio finan- mil pesos de derechos de salitre recaudados 
ciero de 1915, algunos datos que estimo de in- en billetes, queda una entrada líquida en oro 
teres. de treinta j tres millones quinientos mil pesos. 

Mi honorable antecesor, el señor Edwards, Estos son Jos recursos con que se ha aten-
en la esposicion que hizo sobre la situacion dido a los gastos ordinarios del Estado en el 
financiera ante la Comision Mista el 27 de se año último, que, segun la esposicion a que 
tiembre de 1915, estimó que las entradas je- ántes me he referIdo, ascendian a cient0 se
nerales en dicho año ascenderian a setenta i tenta i siete mIllones quinient0s mil pesos en 
dos millones d8 p':sos en oro i ciento seis mi- billetes i cuarenta i ocho millones setecientos 
Honc8 en biUetes. mil pesos en oro. 

Entre las entradas en billete figurabap cin- Comparadas las fmtradas con los gastos, re-
cmmta i siete millones por derechos de inter- sulta para el ejercicio financiero del aúo 1915 
nacion i almacenaje, i entre las en oro estaba una mayor entrada de cinco millones doscien
incluido el valor total de los derechos sobre tos mil pesos en billetes i un mayor gasto de 
esportacion de saiitre i yodo. quince millones doscientos mil pesos en oro. 

Los datos recibidos despues de setiembre Acumulando estos saldos con el déticit de 
confirman las cifras anteriores en su valor je- 1914, que fué de veintiun millones cuatro cien
neral. tos mil pesos billetes i cuarenta i dos millones 

Así, los derechos de esportacion no produ- quinientos mil pesos oro, se obtiene un déficit 
j ero n los setenta mi llones trescientos mil pesos total a fines del año último de diecisei" millo
oro calculados, sino solo sesenta i ocho milI0- nes doscientos mil pesos en billetes i cincuen· 
nes doscientos sesenta i ocho mil pcsos; poro ta i siete millones setecientos mil ]lesos en 
en cambio los faros i valizas rindiera.!':, aproxi- oro, quo reducidos a billetes a razon de nueve 
madamente, doscientos cincuenta mil pesos peniques por peso, dan un total de ciento 
mas de lo calculado, i las entradas en oro de treinta i un millones seiscientos mil pesos. 
las tesorerías han sido superiores en cerca de Todavía las cifras anteriores deberán sufrir 
dos millones de pesos a lo previsto. la modificacion consiguiente a la forma en 

En cuanto a las entradas en billete, los de- que so ha.n efectuado aquellos pagos que, con
talles manifiesbm que los cincuenta i si,"te mi- sultados en oro en el presupuesto o en leyes 
llollt",s calculados por dClechüs de internaciOl1 especiales, han sido saldados en billetes; pero 
alcanzaron, efectivamentf', a cincuenta i seis esta modificacion no altera sino la clase de 
millones ochocientos ochenta i cinco mil pesos; moneda en que el déficit se producirá. 
pero en ellos está ineluido el recargo estableci- Estos son, señor Presidente, los datos mas 
do por la lei número 2,641, qne importa al 1'0- recientes que puedo someter al conocimiento 
dedal' de diez millones de pesos i cuyo valor, del Honorable S2naeb acerca del ejercicio 
como so !-'abf\ no puede considerarse corno financiero de 1 H L5. B~\los, como se ve, no mo
rentas jeneralAs, porque está destinado al dificau en forma aprec~iable, las previsiones 
reemuolso de gastos ef0ct\lados en virtud de hechas por el honofr,blt] señor Edwards. 
divf;rsas leyes eRJleciales. Por otra parte, dA Cl't~o) sin é~mbar,go, de mi debor espresar 
los derechos de esportacion se han recaudado que ¡'stos númoros no son defi nitivos. Mión
treinta i ocho mille'nes ouinientNl mil llesos tras HU se reciban los datos de tOeJas las teso
en billetes con recargo d~ cuarenta i siet'o mi- rerÍm; para hacer 01 balance do la Hac.iouda 
llonefl doscientos mil pesos, siendo que el 1'0- pública pn 1915, habrá factores inciertos i de 
cargo se habia caleulac10 solo en cienlo por mas o ménos considt:'l·ucion. 
eümto. Yo no cleseari,t dar a losseñorecl 8ena,úores, 

Ha de agregarse que el im'luesto adiciomtl como dannitivos, datos que en re':tÍid·,Q ¡ílle
.fiscal de haben;s, que se habiñ calculado en la den ser rnodificad¡'s. He querido tan solo, 
suma de catorce millCll1C's, ha rendido unai como una debida deferencia a los señores Se-
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nadores ql1e han terciado en esta disrusion, sid¡·rables. Las cuentas de gUié se ha tomado 
poner en 1m conocimi(lflto Jos datos pareiales n(da en la Dir('ccion df' Contahilirlad alcanzan 
que dejo es puestos. a, l.ma suma snperior a diez millones de pesos, 

El resultado definitivo dd ejercióo finan· i pan:'(:l, jm'~o prol;urar que sean canceladas, 
(;iern ele 1915 nparec\rá del balar!.ce que se despups, naturalmente, de reyisarlas pact ca
practiquc cu:mdo ¡;;e !ecihan la::; cuentas de liflcar su lHjitimidad i sn iustificncioD. 
todas las tc:Rorerías. Estoi empeñado en pro· Surrwnc]o estos Jiyersofl ruhros, tenemos un 
curar que esto se haga lo lllaH pronto posible totul jenend de ciento once millone¡;; novecien
i que no vuelva a demorarse la presenlacion tos veintitn'R mil peses qu" el Estado deb.e 
oportuna de la Cuenta de InvCll'sion. procurarse en 1916, aparb-l <10 los gastos ordI-

narios dd ]Jresujjuesto, para haler frente eL la 
La ¡Jiscusion sobre los ele:lletllos que fOl- parto del dóticit ql1e serú exijibll' en este año, 

I?-an ~l dt>ti.cit de 1915 i sobre ?u n:onio ef't~ I para prosrgllir l;,\s obraR do agua potablA i 
trvo bene CIertamente Bl mas VlVO lDtl~r'~-; pU I para Holvent:u las C:lit\lltas pendlen(es. 
blico porque de ella han e1<') desprenderse [!w-· No cabe disimular b gravedad de est.a SI
ciosas lpCClOTlCi'l. tuaci c )l1. TalllDoco es posiblfl ni cOl1\'eniente 

Hai otra disc:usion DO ménos importante i contill\lar mallreniénc101a i postergando su so
acaso 111,,<] ineludible: es la que se refiere a la lueion. 
manera de pagar ese déficit. El Gobierno tiene en estudio diversas ideas 

Sea d(> cionto treinta millrmes fjp ppsos o dp en('HminaoflR}l procnri1r' esta. solncion i que 
mas, o de ménos, ese déficit no debe c'onti- CJllsistton en la creacion de nuevos recursos 
DUal': su mantenimiento perturba toda la jes- permanentes para el Erario i en la obtencion 
han financiera i gravita desfavorahlemente de recursos 8straordinarios recurritnJo al 
sobre pI prestijio de nuestra administracioJJ. crédito de! Estado. 

Por lo ménos es indispensable acometer ¡¡in El Ministro que h"bla se propone solicitar 
demora el estudio de las me.lidas neceRarias muí en breve una reunion de los señores Se
para hacer frente ell 1916 al pago de aquella nadores que componen la~l Comisiones de 
parte del déficit que se hará exijíble en dicho Hacienda i de Presupuestos a fin de someter
año. les aquellas ideas i de buscar junto con ellos 

Esa parte corresponde a los siguientes gas· las fórmulas (pe, contando eon mas jeneral 
tos: aceptacion, aseguren resultados próximos. 

Obras de puertos ............ $ 12.300,000 oro 
Construccion de buques... 13.130,000» 

La situaeion, aunque delicada i grave, DO 

es por cierto desesperada. I contando con el 
patriótico concurso del Oongreso, que desde 
luego agradezco, el Gobierno cree que no es 

Estas obras están consultadas en la lei de una tarea imposible la regularizacion dé las 
presupuestos conforme a la lei de 1884 sobre finanzas en un plazo prudente. 
formacion de presupuestos; pill'O deben aten- Puede contar el Honorable Senado con que 
derse con fondos especiales i no con las non el Gobierno se compromete en la forma mas 
tas jerrcralos. ~)las, como esos fondos especia- oategórica i Ecrillal a proseguir iDflexiblemen
les han sido invertidos, i precisamente su falta te una. política de severa economía i una 
es uno de los principales elementos del déficit, orientacion finaneiera fija, dentro de las indi
es indispensable arbitrar los recursos para la caciones que reciba del Congreso, hasta liqui
prosecucion de tales obras. dar en forma satisfactoria la profunda crÍsis 

U,educido a billetes a raZOD de nueve peni- que deslle hace varios años perturba la mar
ques por peso, el monto d"l gasto para prose cha financiera del Estado. 
g'.lir esas obras en 1916 asciende '1 cincuenta El serlOr Claro Solar.-Las esplicacio
millonl:\s ochocientos sesenta mil pesos. nes que acaba de dar el señor Ministro de 

En seguida, debe considerarse el saldo en Hacienda manifiestan, que en jeneral, los da
contra en la cuenta del Banco de Chile, que tos sobre los cuales llamé la atencion en sesio
asciende a cuúrenta millunes trescientos se· nes anteriores quedan en el hecho confir
senta i tres mil pesos en 31 de diciembre úl- mados. 
timo. Su Señoría no ha precisado las cifras. El 

Ademas, se consulta en el presupuesto la poco tiempo de que ha podido disponer, se
suma de diez millones setecientos mil pesos gun acaba de declararlo, no le ha parmi
para las obras de agua potable de Santiago. tido fijar desdé luego de una I:1anera pre

Finalmente, hai que recordar que existen cisa las bases para establecer, el monto exacto 
cuentas pendientes del Estado por sumas con- del déficit existente el 31 de diciembre de 
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1915; pero yo deduzco de las observacionps I Mista se abstuvo de com;iJei'ar porquo no 
de Su Señoría, i sobre todo dpl programa I i l'an llna I'uente con que se debiera contar por 
financiero que nos (lcaba de csponer, qu P yalno existir h,s respectivas leyes dn autorizacion, 
a necesitar de n:as de ci,:n millones, axlolIlasl1i. tambif'Il ha tomatlo f~1\ cuenta el ,wfior Mi
de ías fuentes de recUlso" fllHj la Comision nistro otnls entrada:; que procurarán los nue
J'vli"ta ha calculado petra fijar el [lresnpuestolvos proyedos (iue s('l'án ¡Jresf'ntac1os t'll l}¡eve 
de gastos, a fin (le ]Joder atender a los traba-¡¡l Congreso ¡;eg'lln le alluncia Su Seiioría 
jos i obras que se ha~en con. fondos csr:eei,a-I Yo e'reo q~1e ('sU! df'clara:iun c~t'l S(:Ú(¡l' Mi
les, que el serlor l\lInlStro declara que no e . .x¡s-¡nistro manifi. esta la neemndad melnc111le de 
ten porgue se han agotado, i adPlnas al pago despachar los proyectos dn r'~(:ur","s 'lile p"m· 
de eomprnmisos que deben ser satisfechos elll di 'n ante f,l ::-ienado., esto es, el relat!,·o al, ;l1?do 
1 ¡HG, do pag;ir l()~ slleldos de los empleauos pubIlc, s 

.N.o he lJerc~bido con ciaridacl si el ~;ñOlI en 1916, i el d8 r,(~ I01'H:a de la leí dn a;co¡~oles, 
Mlm~tro tomo fn cuenta, al hacer (,¡,te calcu-11ne SR ha est:,do Ulscutlenc10 ell t"nlctS ':leSIOneS 
lo, el empréstito de dOA millones de libras en'i gue si se despacha como lo piensan muchos 
vales de tcsoI'f~ría, sellores Senadores, ~egu¡'amente producirá 

El señor Quezada (Ministro dn Hucien- una mayor entrada de tres, cnatro o cinco lt1illo
da).--::i" o lo he tomado en cuenta, serlor Se- nes"ele ¡WSOS ~obre lo caledaclo en el proyedo de 
:::lador. presnpupstos, Cuanclo las nece"idacles ddEs-

El señor Claro SoIar.--Así me habia pa- tado son tan considerables, i los recursos tan 
recido; de manera que hai dos millones de li· limitados, es evidente que no puede dt'sper
bras mas a los cuales telldrá gll'l ha('m'sf' diciarse 11Il proyecto como ese de"tinado a 
irente en 1916 con recursos estraordinario8, producir tres o cinco millones de pesos mas. 
porque es fwidrmte que si las entradas calcu- El seüOI' }\Jini"tro ha prometido, adernas, 
ladas para el f'.ÍerciclO financiero se aplican a una política dt~ severa economía. En esta parte 
la satisfaccion de esta IItlcesidad, no habria de su programa, he creído entender a Su Se
con qué hacer los gastos del presupuesto. ñoría que se propone revisar los presupuestos 

El serlo!' Ministro debe tener segurarnenttl en condiciones de reducir los servinios públi. 
el estado de los fOLdos de la Tesorería ele cos a lo qUfl pxijall las necesidadps reales, 
Chile E,Il Lríndres en 31 de dieiembre. A este respecto, hai desde luego en el presu

J1~1 serlor Quezada (Ministro de Hacienda), puesto de Hacienda un punto sobre el cual 
-Se ha pedido, pero aun no ha llegado, creo q lle no podrá mónos de existir acuerdo 

El señor Claro Solar.-Siento que este entre el señor Ministro i Al Senado. Se ha visto 
dato, que es de sumo interes, no exista; ppro por las discusiones habidas aquí en estos últi
tengo entendido que la existencia de fondos mos tiempos que las tres oficinas centrales de 
en Europa, si las remesas de letras en noviem- Hacienda, a saber: la Direccion del 'resoro, 
bre i diciembre han al('anzado a quinientos mil encargada de la recFtudacion i manejo ele las 
pesos, no puede exceder de mas de un millon entradas, la Direccion de Contabilidad, que 
de libras. lleva la cuenta jeneral de lit Hacienda pública, 

Dc m2nera quo no existen por todo recurw que revisa las cuentas de las tesorerías i en 
del !i;stado, procedente de empréstitos, entre jeneral c1e todas lss oficinas que administran 
los cuales se cuenta el de dos millones de li- fondo& del Estado, i el 'fribunal de Cuentas, 
bras de los vales, i procedente de cualquiera que está encargado de fiscalizar la inversion 
otra fuente, sino trece millones de pesos oro de los fondos, de ju:-:gar i fallar las cuentas i 
de dieciocho peniques. Naturalmente, esta ci- de hacer los cargos que resulten por las in
ira va a tener que ser absorvida, desde luego, versiones indebidas, o malversaciones de fon
por el servicio de la deuda esterna en el primer dos, como las llama la lei; se ha visto, digo, 
semestre del año en curso, i que exije un desem- que estas tres oficinas existen hoi separadas, 
bolso superior a un millon i medio de libras. sin un punto de union que permita hacer una 

N o se puede contar, por lo tanto, con esos fiscalizacion en condiciones normales. 
fondos, que están destinados a llenar una ne- Si se reforman esos servicios, seria de de
cesidad primordial del Estado, como es el ser- sear que quedaran bajo una direcclon única, 
vicio puntual de su deuda esterna, sin lo cual que asegurara cierta unidad entre todas las 
el pais ya no tendria crédito. oficinas, para que en adelante no haya el dcs-

Para la satisfaccion del déficit que resulta concierto absoluto que he denunciado ante el 
entre las entradas calculadas i los gastos del Honorable Senado. Así, por ejemplo, habien
presupuesto de 1916, el señor Ministro ha to- do pedido despues de mediados de diciembre 
mado en cuenta los recursos que la Comisionlúltimo a la Direccion de Contabilidad que me 
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diera los datos referentes al estado de las 01'0 por esportacion, i dos millones trescientos 
cuer..tas de cada tesorer,Ía i a cada una de las cuarenta i ocho mil por ínternacion. De modo 
entradas provenientes de los diversos impues que la Supelintendencia confirma el dato que 
tos que se cobran hoi dia, esa oficina no pudo yo habia tomado como base, de dos millones 
enviarme datos sino respecto de los nueve pri i medio de pesos en derechos de internacion, 
meros meses del año, es decir, hasta el 30 de con una corta diferencia de ciento cincuenta i 
setiembre. Simultáneamente pedí los mismos tdntos mil pesos, disminucion que desde lue
datos a la Direccion del Tesoro, i de allí me go acepto. ti:l cálculo de entradas por esporta
contestaron que no tenian absolutamente nin- cion de salitre i yodo, de nueve millones qui
gun dato: tengo sobre mi mesa una carta del nientos i tantos mil pesos, entiendo que habrá 
señor Director del Tesoro en que me dice que sufrido una modificacion pequeña; no sé si el 
no sabe cuáles son las entradas que ha pl'odu. Reñor Ministro tenga el dato exacto da la es- ..... 
cido cada impuesto, porque esa oficina no lleva pOl'tacion en el mes de diciembre. --~ 
las cuentas, i porqup la Direccion de Oontabi- En fin, todo está manifestado la necesidad 
lidad es la que tiene la:, fiscalizacioh o control que hai de reorganizar .:lstos servicios. Yo creo 
en esta materia. que podrian reformarse las oficinas de las di-

Miéntras tanto, he recordado al Honorable r!:lcciones de Contabilidad i del Tesoro con una 
Senado, i ruego al señor 1rinistro de Hacienda economía considerable en los gastos, n~dncien· 
que tome nota de esta observacion, que la lei do el número de los empleados. 1 esto podria 
impone a las tesorerías la obligacion de elevar hacerse sin perjuieio de dar a éstos una buena 
sus cuentas por conducto de la Direceion del remuneracion; porque yo (Teo que los enear
TesoJ'o, para que ésta las remita a la Direccion gados de la recaudacion deben sm bien paga
de Contabilidad. ¿Por qué la lei obliga a lasldos, a condicion de que atiendan sus puestus 
cuentas de las tesorerías a dar ese rodeo? In- siquiera como los empleados particulares, que 
dudablemente para que se anoten esas cuentas ¡ trabajan ocho o mas h()ras al dia con sueldos 
en la Direccion del Tesoro. inferiores a los que ganan los empleados fis-

Si :;e debe llevar UDa cuonta a cada contri-¡ cales. 
bucion, es natural que la Direccion del Tesoro Oreo que revisando la organizacion de 
pueda decir cminto se ha percibido por cada j las oficinas públicas ('n forma da disminuir 
capítulo de rentas, con aproximacion de dias,', el personal de empleados, de aumentar la re
no con retardo do meses i meses. Este es el muneracion do los que quedf:n i de exijir a 
único medio para qne el serlol' Ministro de Ha- éstos mayor trabajo efectivo, se obtendria un 
cienda pueda seguir paso a paso la marcha de re:mJt,ado mui superior a lo existente. 
los ingresos fiscales, isaber eon que fondos Por lo d'Jmas, en la situacion en que nos 
cuenta. No veo por qué la Direccion del 'l'esoro eneontramo", i partiendo del antecedente de 
i la de Contabilidad no han de poder dar esos qUf: el señor Ministro acepta los cálculos de 
datos con bastante aproximacion; por ejemplo, entradas probables, me permil:o hacer presen
no me esplico por qué el dia 15 de un mes no te que, segun eljuicio que me he formado res
han de dar razon de las cuentas completas pecto de algunas partidas de estas entradas, 
del mes anterior. esos cálculos son optimistas. Así, por ejAmplo, 

La Superintendencia de Aduanas, a la cual los cuarenta i siete millones de quintales de 
pe(]í elatos análogos a los que habia solicitado esportacion de salitre son una suma que pue
respecto de las tesorerías, me contestó con fe- de ser tan exaeta eomo puede ser aleatoria. 
eha 22 de elici'>mbre dándome con exactitud El señor Búlnes-Como lJuede ser de cin
la cifra de las ilntradas percibidas hasta el 18 cuenta i oeho millones. 
del mismo mes por internacion, esportaeion, El seiíor Claro So!ar.-Oorno [lodria ser 
a!maeenaje, derechos consulares, muellaje, eles- do sesenta millones, i ojalá que lo fuera. 
carga i movilizacion de bultos. ~~n esa misma El seiíor Búlnes.-(Jreo que se han embar
nota de 22 de diciembre, el sellor Superinten- cado diuz willones dn quintales Je salitre en 
dente calculaba que en los doce dias que fal- lo que va eonido del presente mes. 
taban para eompletar el año, las aduanas i res- El seiíor Claro Solar.-Es neccsario ha
guardos prodtJcirian como entr<lda líquida en blal' del número de quintales que salen de los 
oro de dieciocho penirlues, mas o ménus tr,'s puertos salitreros, i resulta q [lO este número 
millones ochocientos mil pesoJ por esportaeion gllarda conformidad con mis cálculos. yl) he 
i novecientos euar'C'nta mil por interuacion, cl,lculado una esportacion c1e doce millones, 
con lo qne se tendria corno rendimiento del úl- en los do,> últimos meses i ('scasameGte ha 
timo bimestre llueve millones quinier.to>4 eua- llegado a esa cantidad. 
renta i uos mil cwüroci,mtos vtintisieb; peso~ I He sido calificado de pesimista a oldrcmce, 



SESION DE 18 DE ENERO 795 

i, entretanto, las entradas de aduana ~an ve- pues se ha invertido tambien en gastos je-
nido a eonfirmar Que estaba en lo cierto. nerales. 

1 cuando hai crIsis de fletes, cuando nos ¿En qué se ha gastado el saldo de los cua-
damos por mui contentos con que puedan ve- renta i dos millones de pesos de la cuenta bn 
nir buques que se lleven setent<t mil tonela- el RUlco de Ohile~ Evidentemente, en gastos 
das de carga, hacer cálculos seguros sobre jenerales. 
esta materia para saldar los proyectos, me [)a- ¿,En qué, pregunto todavía, se han gastado 
rece que no es buena política. los fondos que Se llaman la cuenta de ~ep?-

El señor Búlnes -En los quince primeros sitos i que son dieciocho millones papel l. SeIS 
dias del mes de ene'ro se hrm emba;cado cer- a siete millones oro~ 'l'ambien en gastos Jene-
ca de tres millones de quintales de salitre. rales. 

El - el SIL por último, ¿en qué se han ihvertido los 
_ J seno~ aro o ar:-P~rece que Su Se- ochocientos i tantos mil pesos que la M:unici 
nona habl1, hablado de diez mJllones. palidad de Viña del ~lar depositó en la 'reso-

El señor Búlnes.-Ha. sido un Arror, un rería Fiscal de Valparaiso~ 'l'ambiAn en gas-
simple lápsus. tos jenerales dA! Estado puesto que no exis-

y? C(l~OZCO algo en materia de salitre, i estoi ten ya en esa Tesorería.' 
en.s1LuaclOn de afirmar que l'n la primera Desearia que el sE'ñor Ministro me dijera 
qmncena de enero se han embarcado, como cuál es la existencia de fondos con que cerró 
he dicho, cerca de tres millones de quin- el ejercicio financiero de 1915, porque es el 
tales. úuicoo medio de poder saber si estoi o no eqm-

Tomo nota con gusto de la cleclaracion dAl vocado cuando afirmo que se han gastado de 
señor ~finistro ~]e ~aciend~, de que el défici~ estos fondos, que no son entradas, mas de dos
es de Clento tremta I un mIllones de pesos 1 cientos millones de pesos. Luego e~ déficit es 
nó ~e ciento setenta millones, como se había de doscientos millones de peflos; pero no quiero 
mamfestado. inflistir sobre esto, i me reservo mi opinion 

El señor Claro SoIar.-Hespecto al défi- res¡Jecto del verdadero déficit, que ya llogará 
cit, ya que se toca este punto sobre el cual no el tWll1pO en que se. hará luz sobre este J~u~to
queria volver, porqu9 mI propósito era que la El ~anco de ChIle, con toda~ .las oÍlcl~as 
aprobacion de los presupuestos no sufriera que tlen~, .nos da bala.nces en d1Clem?re, 1 el 
rr:as tropiezos, debo declarar que el señor Mi- s~flOr Mmlstro de HaCIenda hasta la fecha no 
mstro no ha dado cantidades fijas, pues ha trene aun el estado de los fondos fiscales en 
dicho que se reserva el estudio de esta cues- Europa.. _. 
tion i que no puede indicar de una manera Esto no es. posIble, señor PreSidente; '~l el 
precisa si los cálculos espuesttos aquí son o nó Baneo de ChIle puede saber cuál es la sItua
exactos. cion de los fondos que este Banco mantiene 

Simplemente me limito a preguntar al en Europa, no veo por qué razon la Tesorería 
señor Ministro ¿cuánto Sfl ha gastado de los Fiscal de Chile en Lóndres n~ l?uede mandar 
empréstitos en objetos distintos de aquellos todavía su balance en 31 de dICIembre. 
para los cuales fueron contratados~ Yo emplazo al honorable, Senador de Malle; 

E . d t t . h t d t f co para cuando lleg no ese balance 1, me dare 
d VI e~. e~en d~' t~1 ~e an ~a~ a o ~s os . o~- la satisraccion de manifestar cuál es la ver da-

d
oslen o Je ?St't IS m os, se e en a a cuen,a dera situacion de los fondos fiscales. 'l'engo la 
e os empres lOS. -;¡ d - }.> 'd d 1 , . '.' segurl<lu, senor reSI ente, que cuan o e 
¿Cuanto se lw g~"tado, en ,un objeto dl~tl~to señor Ministro meta 01 dedo en la llaga i pro

del para 01 cual fue contrataoo, del empresbto fundice en la herida encontrará cuál ps el 
de dos .n~illon~s de lihras gU? se emitieron co- verdadero déficit dei Estado, esto que hasta 
mo antwJpo ele los cmco rmllonos quo estaba ahoru es un mito. 
autorizado el Presic1f~nte do la H,epública para El sé'lior BúlneS.-Permítame un momen
contratar~ En el objeto de su destinacion se to el señor Senador. Al ent! al' a la Sala me 
han ~astado escasamente si.ete mi.llones de pe- p;reció oir que el sonor :Nlinistl'o manifestaba 
~os, 1 todo lo demas se ha InvertIdo en gastos que el déficit era de ciento treinta millones. 
Jenerales. Cumo Su Señoría nos habia dicho qne el défi-

¿En quC) se han gastano los dos millones cit era de ciento setenta millones, (Toí pro
trescientos once mil pesos de que hablaba el ducirle un placer al manifestarle que era ele 
sellar Senador por Cautin, que COlTcsponclen cuarenta millones ménos, i me imajinó que 
a la cuenta de sitios d:j Mejillones'? Esto uebe Su Señoria, corno buen ciudadano, tendría 
estar como existencia en caja, pero no existe, agrado on conocer este dato. 
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El señor Claro Solar.-Oj¡¡}á fuera así, Queda cerrada la discusion jeneral de los 
honorable Senador, nadie estaria mas conten- presupuestos. 
to que yo si no hubiera un solo centavo de En \'otacion, i si no se f'xij,', los daré por 
défiL:it; ojalá cjlH-l el soüor Jlinistro llegara ti JlO- aprobados hn jeneral. 
nernos "n esta sitnacion. Entórrces se le lJO- A probad"s. 
dria ](lyantar una ei-ltatua. I<~n :f¡ sesion de mañana se entrará a su dis-

Pí,ro mi('ntras tanto, creo cumplir con mi cusion partienlar, empezando IhlI' la p~~rtE) co
deber llamando la ateneion al verdadero estado rres[lolldientt' al Ministeno de Hacienda. 
ne let hacienda pública Cuando SA trata de 
gasfar, el Congreso siemprfl ha sido mui largo Presupuesto de los Ferrocarriles 
i para el dí,do disminuye el déficit i mim del 
color de rosa el estallo de las finanzas, es¡w- El l:wñor Charnle (PresicJente).--Corres-
rando siempre dias mejores. ¡¡onde eontinual' la c1iseusion del presupuesto 

El señor Búlnes.-~o hagamos inculpa· de losferrocarl'iles. 
ciones injustas. Yo he podido notar que h:ú Estaba con la palabra el señor Senador por 
algunas personas que, cuando se trata de ha- S uble. 
cer e(~OnomÍflR chic~as, cuando se habla de re- El señor Búlnes.-Como el señor Senador 
ducir el sueldo a los empleados, o de dismi· por ~üble podria en este momento no estar 
nuir las subvenciones ]lftra utender los hospi- preparado para esto debate, ruego a Su Se
tales, entónces son demasiado fiscalistas:'J)()- ñoría que s(~ sirva cederme el uso de la pa
ro cuando se trata de gastos p~l'a obras de labra por ahora. 
l~uertos, que se llevan todos los recursr!s del Tj~1 sf'ñor Urrejola.- Si estoi proparado, 
Estado, esas p(ó!"sonaR s?n las mas entusraRtas sf'ñor Senador, pero no tengo inconveniente 
para darles su aprobaclOll. en ceder la palabra a Su Señoría. 

El señor Claro Solar.-La interrupcion El señor Búlnes.-Doi las gracias a Su 
del honorable Senador por Malleco no hace a Señoría. 
la cuestiono El puerto a qUtJ tal vez sé refier3 Voi a hablar acerca de los fletes, señor PrE'
Su Señoría, me parece que es el puerto de An- si dentE'; a pesar de que parece que el tema ya 
tofagasta I yo aprovecho la ocasion que me está agotado, no es así, sin embargo, por 
proporciona el honorable Senador por Malle- cuanto este asunto es de tal manera intere
eo para rogar al señor Ministro que se ocupe san te, afecta tan profundamente los intereses 
del referido puerto cuyo proyocto de lei fué comerciales del pais, qB.e eo conveniente de
despachado por el Honorable Senado hace batirlo con mayor eetension aun que la que 
mas de llll año, i ahora se encuentra pendien SE! le ha dado. 
te en la Honorahle Cámara de Diputados; pro- Debo manifestar a la Honorable Oámara 
yecto que permitirá al Estado hacer sin gasto que he aprovechado estos últimos di as para 
alguno el puerto de Antofagasta. estudiar esta materia lo mas profundamente 

El señor Búlnes.-¡Así ae dice siempre; que I?-e ha s,ido posible, i ?e. llegado a es~able: 
el de Lebu tambien se encuentra en el mismo cer Clmtas Cifras que esto! cler~o que sera mUl 
caso! difícil, si no imposible, destrUir. 

, N ,. El honorable Senador por Talca, señor 00-
El senor Claro Solar.-Yo me refiero um- rrea, ha dicho en el Senado que el alza de las 

came~te a aguel ¡)ro.yecto por el cual he abo- tarifas de los ferrocarriles ha alcanzado, mas 
gado 1 trabajado aqu~ p~rque se despache. o ménos, a un veinticinco por ciento sobre 

Antofagasta es hOI dJa el puerto que pro- las anteriores. Declaro que creo en absoluto 
porciona mas entradas al pais; i si no es aten- que el ,eñor Senador ha hecho esta afirmacion 
dido, quedará en las condiciones en que esH con entera buena fe. 
hasta hoi el puerto de Iquique. El señor Correa.-PermÍtame una inte-

Pongo punto final a mis observaciones, rrupcioll, señor Senador. 
señor Presidente, emplazando, como he di- . Parece que 8u Se?oría no ha comprendido 
cho, a los incrédulos para que en tiempo blen lo qu~ yo he dICho. . 
oportuno reconozcan la verdad de mis aseve He ma~¡feBtado que el alza de las, tarifas 
raúionés. ha prodUCido a la Empresa mas o menos un 

El - Ch (P'd t) O,C veinticinco por ciento de mayor entrada que senor arme reSl en e.- .lrezco 1 t' t''c 
1 1 b as an Jguas arl.las. 
a pa a ra. El señor Búlnes. --Al leer el discurso de 

Ofrezco la palabra. Su Señoría, creí que el señor Senador sostenia. 
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que el aumento habia sido de veintieinco por este porcentaje un cuatro por ciento mas, por
ciento. que no se han estimado ddscientas veinti un 

Yo estimaba que una afirmacion como esa mil toneladas por m~úerialf~s del servicio, res
era perfectament3 lójica en Su Señoria, con- pedo de las ('uales no se eom puta el valor del 
gruente con los antecedentes en que ella se Hete. 
f'lnda. De manera que el I'peargo total viene a ser 

El Consejo anunció por ;Jna circnlar que de 44':H.en vez de.40.:::1 por ciento. 
fué pegada en todas las estaciones, que las ta- Yo deJO estable:ldo que el. recargo en los 
rifas se iban a alzar en un veinticlllco por Hetes es, t:n realIdad, aproxunadamente de 
ciento; ese fué el eompromiso de la Empresa. -l:J:.31.r0r mento? ~gregando lo que no paga el 
La palalJra del Consejo se comprometió a que matenal de serVIClO. 
las tarifas no subirian sino un veintlCinco por El señor Correa. - l,Ha sido tornado en 
ciento, de manera que cuando uno de los se· euenta el reeargo del oro? 
ñares consejeros aseguraba a1i.uí que habiaL. El señor Búlnes.-~o lo sé, señor Sena-
subido un veinticineo por ciento, estimaba que doro 
la palabra de Su Seüoría era perfectamente El señor Figueroa.-b;1 recargo fué de 
congruente con Jos antecedentes i con las ele- ,)0.27 por ciento en el priu10r semestre. 
claracione;; que habia hecho el ConseJo. !i;l señor BúlfieS.-Ahora, por lo que res 

El señor Correa.-El aviso que dió la pecta a los pasajes, he hecho tambien un pe 
Ewpresa anunciando el alza de tarifas df~cia queño cuadro, i voi a entregarlo a fin de que 
otra cosa; las tarifas se alzarán en forma de se inserte en el Bolehn de Sesiones. Quiero 
producir un veinticineo por ciento de mayor que quede t('stimonio del trabajo que me he 
entrada. dado i de las comprobaciones que he tenido 

El señor Búlnes.- t,El veinbclllco por que hacer sobre el particular. 
ciento de mayor entrada'? El Consejo ha hecho He. formado un cuadro que compr?n.de.las 
con esto un verdadero acto de prestJdijitacion. estaclOnes desde Alameda ha~ta Valdlvla 1 he 
Cualquiera entiende que eso significa que se comparado el mayor po~cen';;aJe que ahora se 
alzarán las~tal'ifas en un veinticinco por ciento; paga por razon de pasaJes. 
qn? l? ~ue se quiere es subir los ~et~~ un !i;ste porcentaje varia. No baja en ningun 
vellltlClllco por CIento para tener un vcmtIclllco caso de cuarenta i uno i sube a cuarenta i 
por ciento mas de utilidad que la que se tenia dos, a cuarf'nta i tres, a cuarenta i cinco, a 
ántes. cuarenta i seis i a sesenta i seis en la pequeña 

V oi a manifestar cómo el recargo de las ta- distancia de Santiago a San Bernardo. Segun 
rifas !le . j de veinticinco por ciento, sino do las pntiguas tarifas, el pasaje de Santiago a 
mucho ro ' San Beruarrh valia noventa centavos en pri-

T;~;, "O L 'dros, que yo he he~ho con .gran mera, 3escllta en segunda i treinta en tercera; 
trabtv', porque esta no es matena de mI', ta- pues bien, hoi se paga en primera un peso 
re as ordinarias. Ellos guard,tll gran confor- cincuenta centavos; en segunda, un peso, i en 
midad con el '1ue trajo al debate el señor tercera, cincuenta centavos, es doeir, un re
Urn'jola 1 nue fué publicado en el Boletin carao de sesenta i seis por ciento. 
de Sesiones. '~~e cuarJro es. casi exacto, pues ;1 señor Correa. __ o En papt'l u oro, seflor 
habJE'J . t:i11)<:iJado yo ~n mI casa para formar Senador'? l'orque eso e~ esencial. 
los S~ LraIgo, he podIdo .obtener resultados El señor Búlnes.-Se me ha escapado ese 
caSI Iguales ~ los suyos, ~lll hll:be~nos puesto duto, nI) he hecho este cálculo; pero debe ser 
do ~CUe1~O Ul hab:rnos VIstO fnq 11ler,a.. en papel. 
. El .senor UrreJola.-Las matematIcas son Ref>ulta, entónces, que los pasajes no han 
lllvanables. subido tampoco en un veinticinco por ciento, 

El. señor Búl,:!es.-Pol' lo de~as, señ.or sino desde cuarenta i uno por ciento p~,ra 
Presl~ente, he te~lldo una comprobaclOn ofiCIal arriba. Me refier0 a la seccion sur; pero E'stoi 
de rDlS observaclOnes. seguro de que en la seceion norte la diferen-

La Direccion de los Ferrocarriles habia he cia es equivalente, porque, segun he visto, 
cho l~n cuadro estadístico del movimiento de el precio de un billete de Santiago a Valpa
la Empresa en 10'3 seis primems meses del raiso se equipara con uno de Santiago a Uuri
año 1~15. Solicité ese cuadro, el cual me fué có; de manera que las mismas reglas que exis
da(~o, i JO tengo aquí a la mano. ten ee. la seccÍon snr deb en rejir para la sec-

... ;egun él, la Empresa establece el recargo cion norte. 
e!l 40.31 por ciento. Pero debe ¡¡.gregarse a Voi a demostrar ahora que esttls tarifas no 
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son equitativas, que no son justas. Las cuatro fíciles de entender, casi imposible d6 compren
primeras clasificaciones de las tarifas, las (pJe der ánte de ver su resultarlo. 
pueuen llamarse de lujo, en que se trasportan El Oonsejo puso suconnanzaciega en unin
los artículos caros, representan en el poreen- dividuo, quien le propuso un trabaio que aquél 
taje jeneral de traccion de los ferrocarriles, el adoptó como mui bueno, i ha seguido esti
diecisiete por ciento; las clasificacior:es pobres, mándolo así. 
donde van los artíeulos alimenticios, la pro- El señor Urrejola.-Un trabajo aljebraico. 
duccion de la tierra, los artículos que no 3e r~l señor Búlnes.--Pf'ro es neeesario que 
pueden llamar nobles en el comercio, repre- el Oonsejo reaccione en esta materia i que no 
sentan el setenta i seis por ciento; los anima- mantenga la situacion ~ctual, porque esto es 
les :fluctúan entre el seis i medio i siete por sencillamente inicuo. 
ciElnto le~tante. . .. Ademas de que esas tarifas no son justas 

Pues ble~, en las cuatro pr~meras claslficaclO- ni equitativas, tampoco son claras, pues si lo 
nes, los articulas de valor tIenen un recargo hubieran sido no habria habido necesidad de 
medio de 31,66 p~r ciento;.i los. artícu estar corrijié~dolas, CCIlIO se ha hecho. Ten
l~s pobres, los que sIrven para, l~ ~hmenta- go al respecto en mi poder un verdadero 
c~on, l.os que s.e despachan en las ultlIn_~s cla- volúmen, pues no merece otro nombre, for
s~ficaCl0nes, tIenen uno doble, de 64.02 por mado con setenta i ocho circulares que ha 
clent~. . enviado el Oonsejo en un año relacionadas 

V 01 a d,ar a conocer al S::mado. Clertos de- con las tarifas. 
talles de estos, porque es Imposlble que se 
pueda formar idea del criterio con que se han He averiguado qué número de circulares 
formado estas tarifas. l'plaeionadas con el servicio se envian jeneral-

f . mente cada afío en las distintas secciones de Voi a re enrme a las clasificaciones pobres, 
a los articulas que forman la base de la alimen- l~s ferrocarriles, .i me han. dicho que ordina
tacion, i la Cámara va a ver confirmado lo que namente se e~plde una CIrcular al me~, en 
digo. Que estas tarifas no son justas) que no las cuales los Jefes h~ce.n las ob~~rvaclOnes 
corresponuen a los principios de la equidad i, que les merecen l?s dlstmtos servICIOS.. . 
diré mas todavía que ni si:¡uiera son raeio- Se comprendera) pues, que las tanfas VI
nales.' jentes no son claras ni racionalef, i que no 'le 

Por ejemplo: las papas tienen un recargo de han desarrollado sobre un principio fácil de 
42.64 por (:iento, los frejoles de 64.19 po!' c?mprender,. puesto q~e el Co~seJo ha n6c~
ciento; las hortalizas de 62.29 por ciento; la slt~do es pedIr setenta locho C:lrculares esph
harina de 98.09 por ciento; la leña del pobre catl\~as en un año con ese. _objeto. Es de ~d
de 38 por ciento; i, aquí voi a llamar la aten- verbr que eso ha 'prod~clo,) una ~onfusl.on 
cion de la Oámara para que vea la justifica- tan enorme, que ~Ol los Jef~s de las ~St~CIO
cion de lo que he dicho, ;que estas tarifas no neR no saben aplIcar las tanfas a los dIstintos 
son racionales. Aquí no hlii mas artículos artículos que despacl~a~, pl1(~S se eucuentran 
protejidos "'ue los licores' los vinos i los li- con un verdadero dlccIOnano, en que apare
cares pagal: un recargo d~ 21 por ciento: el ce.n órdenes contradict?rias" que .no l~s p~r
aguardiente de 30.48 por ciento; miéntras rmten saber .a punto fiJO que cla~lficaclOn he
tanto, la cerveza 110 por ciento i lo que es nen que aplIcar en casos determIn~dos .. 
todavía mas horrible, la lecha del niño 151 Sé que se argumentará que con este 1 otros 
por ciento. ~rocedimientos el Consejo ~a querido atenuar 

El mas alto porcentaje lo tienen los abo- los, ~efectm:l que se. ?an Ido no~~nd~ en la 
nos, pues pagan un recargo de 158.38 por p.l actr ca, para modIficar la clil:slficaClor: .de 
ciento. El abono es el factor principal de la cIertos arttcul?s. He?onozco el buen espll'ltu 
produccion; de manera que la ~mpresa está que haya p.odldo ammarlo al ~ar ese paso, 
matando la pror1uccion nacional. Hai una pero no deJO ::le llamar la atenclOll de la Ho
gran l'fljion de Chilf:l que no puede prodacir norable SJá..mara a que con est.e sistema se sale 
sin abono, de modo que cuando Ja Em- d~l ?omlJllo de !a Igualda.d.~ se entra al do
presa recarga su flete, en lealidad, lo que ha- mmlO del favor I del pnvlleJIO. 
ce es perturbar el desarrollo agrícola i la pro- No hai ninglln artículo que no tenga su 
du,:cion. competiuor en otl'l\, i basta que se favorezca a 

Yo creo que estas cifras no necesitan co- éste para que se dañe a aquel. De aquí fluye el 
mentarios. empeilO, el favor i la injusticia. 

No hago cargos por esto al Consejo; sé que Esta alteracion caprichosa, el estar mo::!ifi:" 
son materias sumamente abstrusas, i mui di- I cando hoi el valor de un artículo i mañana el 
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de otros, es para hacer vivir al comercio Elullos artículos necesarios para la vida, i a reclu
una situacion inestable. cir los de los artículos que no Re encuentran 

El comercio necesita base fija; no puede vi- en el mismo caso. 
vil' en un canasto que pende de una cuerda, Las tarifas actuales han modificado la situa-
como Quevedo. cion comercial del pais i lo están empobre-

Las tales tarifas han sido esplicadas por cie[l(lo. 
setenta i ocho circulares i se encuentran tan Sobre este punto, he estado sacando algu
tajeada~ i recodadas corno les cneros de vino nas cUfmtas aproximadas. DesdA luego, se nota 
que encontró Don Quijote en la fonda de la, una disminucion evidente en el deRanollo de 
Mancha. 'la riqueza, c:on ff~bcion al trasporte anterior. 

Parece natural que el Comejo ha debido Siempre nuestros ferroca:riles marcaban en 
pedir al empleado que hizo las tarifas que las su traspoItfl un aumento progresivo de la pro
arreglara en forma que produjeran lo nec:esa- duc:cion, eJe tal lDalleril que si se toman los 
rio para saldar el déficit. El déficit era de die- cuadrCls estadísticos de los años pasados, se ve 
cisiete millones i el Consejo procuraba obte- que por cad<1 año va aumentando el tráfico 
nor el equilibrio entrll las entradas i los gastos casi 1m Hn diez por ciento; de modo que cada 
;:¡robables Ko ha tenido en vista formar un diez años tll comercio jeneral del pais s(o do
capital sino el equilibrio de su presupuesto: bIaba. Hoi sucede la inversa, luego el pais se 
me parece que éste ha sido su rropósito. está empobreciendo, porque estas tarifas han 

Repito que no hago cargos al Consejo. Si hu- muerto algunas industrias que tenian existen
biera alzado las tarifas tratando de obtener Ufl cia relativamente próspera ántes de que se 
veintidos o aun un veintiseis por ciento o aun pusieran en vigor. 
algo mas, lo habria encontrado razonable. La lei El señor Correa.-Hespecto de este argu
dispone que nivele las éntradas con los gas- mento de Su Señoria, que realmente serio, mui 
tos, con cierta latitud. Yo estoi dispuesto a in· grave, voi a dar un dato. 
terpretar esa latitud en un sentido mas amplio, El año 1913 el pais estaba en su normali
para que la "B~mpreRa forme un fondo para dad; el año 1914 no habia carübio de tarifas, 
eventualidades o accidentes, como ser un año pues entraron en vijencia las nuevas tarifas en 
lluvioso que destruyese una estacion o UD noviembre de ese año. Pues bien, durante el 
puente, i una administracion prudente es na- año 1913 se trasportaron por los ferrocarriles 
tural que desee acopiar esa reserva; perü den- novecientos ochenta millones de toneladas· 
tro de cierto límite. kilómetro, i durante el año 1914, con las mis-

Pero lES tarifas resultaron tan altas que mas tarifas dtI año anterior, se trasportaron 
el propio Consejo se ha sentido asombrado, solo ochocientos cuarenta millones. De mane
segun me parece, puesto que ha empez;ado a ra que sin influencia alguna de las tarifas, solo 
dü:minuir algunas de las clasificaciones; i ¡¡ por la situacion jeneral de los negocios, la 
pesar de 8S0, qUf'da un excedente de mas de carga bajó de )}ov(~cientos ochenta millones a 
nueve millones de DP¡':OS sobre la cifra calct:- ochocientos cuarenta entre los ailos 13 i 14. 
lada de los gastos. Á El señor Búlncs.-Acepto con llJucho gus-

Veo que va a terminar la hora, pero agre to la interrupeion de Su Señoría; pero no la 
garé unas cuantas pa;abras mas para dejar encuentro satisfaduria, porque falta saber 
constancia de que este asunto de las tarifas I a qué corresponde esa disminucioll, i estoi 
tiene mucha analojía con la tarifa do avaluos. seguro de que si estudiamo'l el punto se verá 
La tarifa de avalúos sirve ele base a las tran- que corresponde a las cuatro primeras clasi· 
saccionos c.omerciales; la~\ tarifas elo trasporte ficacioIles de h carga, es decir, a los artículos 
dicen relacion direda con la c.eterlUiI1acion de internacion, porque a raiz de la guerra vino 
dal precio de los productos de la tierra. una paralizacion repentina dt> las aduanas. 

Estas tarifas exeedélll, en el porcentaje de ~~ntre tanto, digo yo, ¿.han dejado ele producir 
recargo, casi el doble de lo que anunció la los papales por la guel'l'a (;uropea? ¿ha dejado 
Empresa, es decir, del compromiso que con- de consumirse la leche? ¿Se hün dejado de 
trajo con el púhlico. cosrchar los ftejole,,'? La agricultura no ha 

Las tarifas de nuestros ferrocarriles han podido sufrir los dedos d(~ la guern, sino en 
sido alzadas de un modo al bitrario) proclu- sus precins, por habor lllf'nOr consumo en el 
eiéndosp con estE, motivo algo que no me atre- norte o fior no esportarse. 
vo a calificar; pero, en fin, algo ehocante, algo El ,wñor Corrca.~No ha habido rdifica
injusto. Parece que ellas estuvieran ealcul ¡das cíon dunmte todo este tipl1lp;¡; do manera que 
para fomentar los ',-jcios i dificultar la produc- la c1ismillU"'!On en el acarreo de maderas ha 
cíon, j"-a que tienden a encarecer los fietes de sido enornJe. 
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El señol' Búlnes.-Ha habido, en efecto, confianza desmedida en un empleado que se
disminucion pn el aearreo de maderas; pero l~ rú un matemático que puede saber ml:cho de 
tarificacion en vigo" ha dadó una puñalada teorías pero que ha probado ser incompetente 
mortal a la industria madertlra. en este ramo. 

El señor Urrcjola.-El flete ha subido el Por estas consideraeiones votaré la indica-
nOVtmta i cinco ¡))r ciento en mil l{ilómetros. cion del honorable sellor U rrpjola, porque 

El sellor Búlnes.-lJe tal manera que hoi creo que es neer'sario restablecer la normali
no pueden producir sino los que están colo- dad; que vuelvan a reiir las tarifas antiguas i 
caJos en condiciones escepcionales para los aumentadas por el Consejo en la forma que 
efeetos del trasporte. r¡uiera, pero aumentadas o.::on igualdad i res-

Yo no quiero sellar Presidente, que quede petando la hijiene social: que no se sacrifique 
en el ánimo de mis honorables colegas ni en al nillo de pecho en beneficio del aguardien
los miembros del Consejo de los Ferrocarri tero. Es preciso que esto termine. 
les la idea de que con esto deseo molestarlos.. Daré a la Redaccion del boletín un cuadro del 

Soi lo bastante franco para decir la verdad.] recargo de las tarifas en sus diversas clasifica
Si creyera necesario atacar al Consejo, lo haria ciones: uno del recargo de los pasajes, i el eua
porque e'lP os mi deber. No quiero molestar dro estadístico del primer semestre de este 
al üonsejo, quiero tan solo llamarle la aten- añc hecho por la seccion respectiva de la 
cion i decirle que es indispensable q11f1 esto Em,)resa. I con esto termino, sellor Presidente. 
se remedie, (111e esto está prouuciendo al pais El señor Charme (Presidente).-Habiendo 
un mal enorme i que debe ponérsele término. llegado la hora, se levanta la spsion. 

El error del Consejo ha sido poner una Se levantó la sesion. 
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CUJ\Dl\~) O:B'ICIAL DI,~ LA E;\lPT{,l::SA 

~; rimer semestre de 1:115 

ESPECIES 

(JI 

lo 

803 

ponTE PüI~ 'l'Ol'mr,ADA

KIL().\lE'I'IW E" CT". 

i----- . 

I 

Trigo .......... , ............. '1 177 DI 2.6U5,079! ;~9.91l:":~lí: "t. 6;")[ 40.43 
2 O,[)[\c1a ............... " .. ' iji:l/:bS; G84 .. 162¡1 l() 504,.J.17 ,1 GJj 40.30 

lO. :lO G . ,")0 
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9 Pastes, fOl r,if'S" .......... i 15B))23[ 1.05:::,70!, 27.31';:\8%1 2.75 39.54 
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! i 

:2 7l G. 'll 
5.9G C. 17 
0.R4: 10 5si 
0.21 8. ~14 
O.b3 10 88;1 
1. 75: 7 .66¡ 
1. S3 8.GÓ 
7.071 3.84¡ 
, 

.9G' 9 3i J 

1. 21 15.oa: 




